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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D EL A I R E
DECRETO de 13 de abril de 1956 por el que se dispone que 

el General de División del Ejército del Aire don Antonio 
 Sanz García-Veas pase a ejercer el cargo de Jefe de 
la Región Aérea Pirenaica.

Vengo en disponer que el General de División del Ejér
cito del Aire don Antonio Sanz García-Veas, a las órde

nes del Ministro del Aire, pase a ejercer el cargo de Jefe 
de la Región Aérea Pirenaica. 

Así lo dispongo ñor el presante Decreto, dado en Ma
drid a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO

El M inistro cid Aire.
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

PRESIDENCIA DEL G 0BIERN0
ORDEN de 11 de abril de 1956 por la que 

se nombra, a los Ayudantes de Oficinas 
Militares que se expresan para el  
Servicio Económico Legal de la Alta  
Comisaría de España en Marruecos.

limo. Sr.. En uso de las atribuciones 
conferidas en el Estatuto del Personal 
de 27 de diciembre de 1929 y teniendo en 
cuenta que no existe inconveniente al
guno por parte del Ministerio del Ejér
cito,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar que pasen destinados 
al Servicio de Intervención Económico 
Legal de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos los Ayudantes de Oficinas Mi
litares don José González ortega, don 
Luis Plaza Herrero y don Antonio Osso- 
rio Be jarano, los cuales percibirán, a par
tir de la toma de posesión, los correspon
dientes haberes con cargo al presupuesto 
del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de abril de 1956.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 21 de marzo de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Valentín Bueno  
Villacampa, ex Sargento Topógrafo contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 

 Militar relativo a su haber pasivo.
Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 3 de marzo de 1956, ha toma
do el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios 619 de 1954, 
promovido por don Valentín Bueno Villa- 
campa, ex Sargento topógrafo, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el Sargento topógrafo 
don Valentín Bueno ViUacampa, licen
ciado a petición propia por Orden Circu
lar de 6 de octubre de 1948, solicitó en 
1953 la aplicación de los beneficios de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 por ha
ber tomado, parte en la Camapña de Li
beración lo* que le fue denegado en 9 de 
marzo de 1954 por haberse formulado la 
petición fuera de plazo legal;

Resultando que este acuerdo es recu
rrido en tiempo y forma por ei interesar 
do en vía de reposición y de agravios, 
insistiendo en ambos recursos en su pre
tensión acerca los beneficios de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943. alegando que 
la petición se ha formulado dentro de 
plazo y que la situación de licenciado
equivale a la de baja en el Ejército, la
cual puede obedecer a un retiro forzoso 
o a un retiro voluntario;

Resultando que el Consejo Supremo de
Justicia Militar acuerda desestimar la
reposición planteada por la razón de que

sí bien la petición, si ha sido hecha, en 
efecto, dentro de plazo, la situación de 
licenciado impide Ja aplicación de la dis
posición invocada, que sólo beneficia a. 
los retirados;

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y Ley de 19 de diciembre de 1951 y demás 
disposiciones de general y pertinente apli
cación;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si un Sargento li
cenciado del Ejército que tomó parte en 
la Campaña de Liberación tiene o no de
recho a la aplicación de I09 beneficios 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943.

Considerando que dicha Ley de 13 de 
diciembre de 1943 era de aplicación a los 
retirados por edad, y que la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 extendió sus efectos a 
los retirados, cualquiera que sea la causa 
de retiro, pero habida cuenta que el in
teresado no es retirado sino licenciado, 
es evidente que carece de derecho a lo 
que solicita, a no ser que pueda obtener 
la declaración de retiro;

Considerando que, según determina ei 
artículo 55/del Estatuto dé Clases Pasi
vas, «el retiro voluntario se otorgará a 
instancia del interesado», si bien sólo pro
ducirá derecho a haber pasivo si se ha 
cumlpido un mínimo de veinte a veinti
cinco años de servicios, según los casos; 
ahora bien, en este precepto queda bien 
claramente sentado que es totalmente in
dependiente la situación de retirado de 
la posibilidad de obtener un señalamien
to pasivo, pudiendo existir la situación 
de retirado voluntario sin derecho al ha-
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ber de retiro que determina el Estatuto 
tíe Clases Pasivas;

Considerando que si la situación de re
tirado debe otorgarse a instancia del in
teresado abstracción de los años de ser
vicio que sólo jugarán a efectos de pen
sión, es evidente que el recurrente tiene 
derecho a obtener la declaración de re
tirado, que si bien no le da derecho a 
pensión, según el Estatuto de Clases Pa
sivas si se la da eñ relación a las Leyes 
tíe 19 de diciembre de 1951, en relación 
con el artículo segundo de la de 13 de 
diciembre de 1943;

Considerando que esta conclusión es 
tanto más evidente si se piensa que el 
precepto últimamente citado concede pen
siones con -distintos porcentajes, según se 
hayan prestado servicios menos de diez 
años más de diez y menos de veinte y 
más de veinte, y si se aceptase la tesis 
mantenida en el acuerdo impugnado, re
sultarla que sólo se haría efectivo el an
terior precepto para los que hubiesen pres
tado más de veinte años de servicios, pues 
sólo entonces es cuando se estima que 
procede la declaración de retirado, lo cual 
es patente que no lia sido la intención de 
legislador ai reconocer pensiones para to
dos ios que hayan prestado algún servi
cio. aunque haya sido durante muy esca
so tiempo;

Considerando en definitiva que el re
currente tiene derecho a la obtención de 
la situación de retirado, según ya se ha 
declarado por esta, Jurisdicción en algu
na otra ocasión y subsiguientemente a Va 
obtención del señalamiento que dicha si
tuación eorrespjoncte.

De conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimar el presente re
curso de agravios y, por tanto, anular 
el acuerdo impugnado, declarando el de
recho del interesado a solicitar y obtener 
la-situación de retirado voluntario, y una 
vez obtenida a que.se le verifique el se
ñalamiento del haber pasivo que corres
ponda, en el caso que el reclamante haya 
tomado parte,en la Campaña de libe
ración.» '

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos ^años.
Madrid, 21 de marzo de 1956.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de abril de 1956 por la que 
se dictan normas para la aplicación del 
Decreto-ley de 13 de marzo último sobre 
prostitución.

Excmos. Sres.: El Decreto-Ley de 3 de 
marzo último ha declarado ilícita y pro
hibida la explotación de la mujer me
diante el ejercicio público de la prosti
tución, decretando la clausura de los 
prostíbulos y casas de tolerancia, y ha 
encomendado al Patronato de Protección 
a la Mujer el cuidado de la regeneración 
de las mujeres que han sido objeto de 
este vil tráfico.

La tarea de proceder al cierre de pros
tíbulos y casas de tolerancia corresponde 
a las Autoridades gubernativas, las que 
habrán de tener1 en cuenta muy espe
cialmente, por lo que se refiere a la 
clausura de las casas de tolerancia, el 
hecho dé que en ellas se produzca, en 
forma ostensible o  éncubierta, la situa
ción de explotación de las mujeres pros
tituidas*

Al Patronato de Protección a la Mu
jer corresponde velar por la dignifica
ción de estas mujeres mediante las me
didas de vigilancia tutelar que considere

más adecuadas en cada caso, prestándo
les su asistencia y apoyo para su encau- 
zamiento hacia una vida de trabajo hon
rado, pudiendo llegar, incluso, a inter
narlas en Establecimientos adecuados 
cuando carezcan de hogar y medios de 
vida lícitos y se den las circunstancias 
dei punto séptimo de tsU Orden.

Para realizar esta labor, las Juntas del 
Patrcnato de Protección a la Mujer y 
las Autoridades gubernativas actuarán 
en perfecta coordinación, prestándose mu
tuo apoyo con la debida diligencia.

En su virtud, y a fin de desarrollar los 
preceptos del Decreto-Ley de referencia, 
esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer:

1.° Las Juntas Provinciales del Patro
nato de Protección a la "u je r  prestarán 
todo su apoyo y colaborador a la Direc
ción General de Seguridad y a los Go
bernadores Civiles para el más eficaz 
cumplimiento de lo dispuesto en el De
creto-Ley de 3 de marzo del corriente 
año.

Esta misión colaboradora cid Patrona
to de Protección a la Mujer respecto de 
las Autoridades gubernativas, incumbirá 
a las Juntas Locales en aquellas pobla
ciones en que se hallen constituidas, pero 
slemDre bajo la dependencia de la res
pectiva Junta Provincial. En las pobla
ciones que carezcan de Junta Local, la 
Provincial respectiva podrá designar un 
Delegado para colaborar con los Alcaldes 
en la ejecución del Decreto-Ley.

2.° La Autoridad gubernativa formará 
una relación de los prostíbulos y casas de 
tolerancia existentes en el territorio de 
su jurisdicción que .hayan de ser clausu
rados conforme al Decreto-Ley, para lo 
<°ual abrirán los oportunos expedientes en 
que se justifique de modo indubitado que 
en tales casas se produce el tráfico de
clarado ilícito y prohibido,

3.o Una vez terminado el expediente, 
se requerirá, por los Agent: i de la au
toridad, a los titularen de cada una de 
estas casas para que las cierren, notifi
cándoles que transcurrido el plazo mar
cado en el articulo tercero del Decreto- 
ley, se procederá gubernativamente a su 
clausura, con imposición de las sanciones 
correspondientes.

4.° Dentro del plazo de cinco días a 
partir de la notificación y requerimiento 
para la clausura de los prostíbulos, ^  ti
tular de cada casa entregará a los Agen
tes de la autoridad una relación de las 
mujeres dedicadas al tráfico ilícito, con 
expresión de su nombre, edad y natura
leza. En los casos en que los titulares 
procedan voluntariamente a la clausura, 
también estarán obligados a entregar di
cha relación a los Agentes de la auto
ridad. Estas relaciones, se pondrán a dis
posición de las Juntas del Patronato, que 
enviarán copia de las mismas a la Junta 
Nacional.

6.° Con vista de estas relaciones, fa
cilitadas por los titulares de las casas 
o formadas por la Policía/ las Autorida
des gubernativas, puestas en relación con 
los Organos del Patronato de Protección 
a la Mujer, adoptarán aquellas medidas 
que su celo les sugiera para encauzar y 
procurar la regeneración de aquellas mu
jeres y tratar de dedicarlas a un trabajo 
honrado.

6.° A tal fin. las mujeres salidas de 
los prostíbulos podrán ser declaradas por 
las Juntas del Patronato en situación de 
vigilancia tutelar, en aquellos casos en 
que lo estimen procedente.

7.° Además de las atribuciones confe
ridas al Patronato de Protección a la 
Mujer por la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, el Patronato podrá internar en 
sus Establecimientos, cuando lo considere 
necesario, a todas aquellas mujeres sali
das de prostíbulos que voluntariamente 
’o soliciten, hasta oue puedan ser encau
zadas hacia una vida £« trabajo honrado.

8.° El Patronato de Protección a la

Mujer ejercerá su misión de tutela en 
la medida que sea prudente, encaminada 
a la reeducación de sus protegidas. Para 
ello, la Dirección General de Seguridad 
y las Jefaturas de Policía pondrán a dis
posición de las Juntas Provinciales del 
Patronato los elementos personales que 
se estimen indispensables al cumplimien
to de esta misión, y facilitarán los me
dios de locomoción y desplazamiento que 
sean necesarios.

También se proporcionará a las prote
gidas la asistencia médica y farmacéu
tica que pueda ser necesaria, a través 
de los Organismos e Instituciones compe
tentes y previa prescripción facultativa 
del Médico adscrito a los órganos del Pa
tronato.

9.o Para el intemamiento d$ las mu
jeres, en los casos a que hace referenjía 
el punto séptimo, el Patronato de Pro
tección a la Mujer organizará los ade
cuados Institutos o reforzará los que es
tuvieren organizados, e cuyo fin. la Jun
ta Nacional preparará urgentemente una 
Memoria, con objeto de que puedan ha
bilitarse ios medios económicos necesa
rios para el pago dé los lnternamlentos.N

10. Las Autoridades gubernativas fa
cilitarán cuantos medios sean necesarios 
para trasladar a las mujeres salidas de 
ios prostíbulos a las localidades de ionde 
procedieren, en Igs casos en que las mis
mas lo soliciten; procurando ponerlas a 
disposición de sus padres, para que cui
den de su readaptación,. viviendo ?n su 
compañía.

En tales casos, se dará cuenta inme
diatamente al órgano competente iei Pa
tronato de Protección a la Mujer, tara
Sue pueda ejercer sobre ellas la m-slór? 

e vigilancia y tutela que le corresponde,
li; Se encomienda esnecialísimame ri

te a los Organismos del Patronato a co
laboración con las Autoridades guberna
tivas para que las informen de todos los 
casos en que permanezcan abiertos pros
tíbulos o casas de tolerancia, una ves 
transcurrido el plazo fijado para su clau
sura, y de todo .aquello que se relacione 
con el más fiel cumplimiento del Decrera- 
ley

Lo que comunico a VV. EE. para su co* 
noclmiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres,..

M INISTERIO  DEL EJERCITO
4

ORDEN de 3 de abril de 1956 por ta 
que se concede la libertad condicional 
a los corrigendos que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad condicional, por el tiem
po de condena que les queda por cumplir, 
a los corrigendos de la Penitenciaría Mi-; 
litar de La Mola (Mahón). Francisco Del
gado Benítez, Pedro Gregorio González 
Solís. Ricardo Ramos García. Francisco 
López Decena y Lupicinio Cicero Casares, 
de la Fortaleza Militar de Montluich (Bar
celona); Ismael Sola Chavarría. Antonio 
Martín Gálvez. José Poblador Yaglle, Ar- 
minio del Santo Recio y Faustiniano Ga
llego Díaz, y al de la Prisión Castillo de 
San Francisco del Risco (Canarias), Gre
gorio Musa Bemal.

Madrid, 3 de abril de 1956.

MUÑOZ GRANDES
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ORDEN de 10 de abril de 1956 por la  
que se anuncia concurso para cubrir 
plazas de alumnos en las Escuelas de 
Formación Procesional de. los Estable
cimientos que se citan.
Con arreglo a cuanto dispone el Regla

mento de las Escuelas de Formación Pro
fesional Obrera en los Establecimientos 
de la Industria Militar de 30 de septiem
bre de 1948' («D. O.» núm. 229 v BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 285) 
y Orden de 10 de septiembre de 1953 
(«D. O.» núm. 204), se anuncia concurso 
para cubrir el número de plazas de alum
nos que a continuación se detalla en lar 
Escuelas de los Establecimientos que se 
citan, debiendo celebrarse los exámenes 
de ingreso en la segunda quincena del 
próximo mes de junio, para empezar ei 
Curso el 15 de septiembre d$l año actual.

Las condiciones que habrán de reunir 
los aspirantes, asi como cuantos datos les 
afecten, figuran en el citado Reglamento 
que estará a. disposición de aquellos a 
quienes pueda interesar en la Secretaria 
de los expresados Establecimientos, donde 
se les informará de las especialidades que 
habrán de cursarse en los mismos.

Las instancias, acompañadas de la do
cumentado correspondiente, de berán di
rigirse a los Directores de los Estableci
mientos respectivos y tener entrada en los 
mismos antes del día 31 del próximo mes 
de mayo:

R e l a c ió n  de las  pla za s  de a l u m n o s
QUE SE CITAN

Fábrica de Armas de La Coruña   20
Fábrica de Armas de Oviedo .........   30
Fábrica de Artillería de Sevilla ........  15
Fábrica Nacional de Trubia .....    30
Fábrica Nacional de Palencia .......   15
Fábrica Nacional de Valladolid .........  15
Fábrica Nacional de Toledo  ............  30
Fábrica de Pólvoras y Explosivos de

Granada  ......................................  15
Fábrica de Pólvoras de Murcia ....... 3
Fábrica Nacional de La Marañosa de

Santa Bárbara ......................    10
Pirotecnia Militar de Sevilla .............  20
Taller de Precisión y Centro Electro

técnico de Artillería ........................  40
Taller y Centro Electrotécnico de In

genieros .........    8
Base Mixta de Carros de Combate y

Tractores de Segovia    ..........   8
Parque y Maestranza de Artillería de

Barcelona ...........................................  8
Parque y. Maestranza de Artillería de

Burgos ........................... ’..................... n
Parque y Maestranza de Artillería de

M adrid................................................. 8
Parque y Maestranza de Artillería de

Sevilla.................................................. 8
Paraue y Maestranza de Artillería de

Melilla ......     8
Parque y Maestranza de Artillería de

Tetuán-Ceuta ....................... >............  10
Parque de Artillería de La Coruña... 6
Parque de Artillería de Valladolid ... 5
Parque Regimiento de Artillería de

Costa de Menorca.............................  4
Parque Regimiento de Artillería de 

Costa de Las Palmas ...............   5
Madrid, 10 de abril de 1956.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 14 de abril de 1956 por la que 
se convoca concurso-oposición para cu
brir vacantes en la Unidad de Música 
del Regimiento de la Guardia de Su 
Excelencia el Jefe del Estado y Gene
ralísimo de los Ejércitos.

Para cubrir vacantes en la Unidad de 
Música del Regimiento de la Guardia de 
Su Excelencia el Jefe del Estado y Gene
ralísimo de los Ejércitos, se cpnvoca ,el 
presente concurso-opiosición. con arreglo 
a las normas siguientes:

Primera.

 RELACION DE VACANTES
P a r a  B r ig a d a s  m ú s ic o s

Una de contrabajo de cuerda (con obli
gación de tocar un instrumento de viento 
o percusión, de uso en Banda de Música).

P ar a  S a r g e n t o s  m ú s ic o s

Una de oboe (con obligación de tocar 
el corno).

Una de violoncello (con igual obligación 
que para la anterior de Brigada de con
trabajo).

Segunda. Estas vacantes podrán ser 
solicitadas:

a) La primera, por Brigadas y Sargen. 
tos de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
y Cuerpos de la Guardia Civil y Policía 
Armada.

b) Las segundas, por los Sargentos de 
los tres Ejércitos y Cuerpos indicados en 
el apartado a).

c) La primera y las segundas, por las 
clases de tropa de los tres Ejércitos, 
Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Ar
mada y por el personal civil que lo desee.

Cada aspirante podrá opositar a más 
de un instrumento y categoría, especifi
cándolo así en su instancia.

Edad: La edad de admisión en este 
concurso será la comprendida entre los 
veinte a treinta y cinco años. Los Bri
gadas y Sargentos podrán alcanzar la de 
cuarenta años.

Tercera. Las instancias, redactadas de 
puño y letra de los interesados, se diri
girán por conducto reglamentario al Te
niente' General Jefe de la Casa Militar 
de Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, debiendo 
acompañarse a las mismas los documen
tos siguientes:

Militares: Copia íntegra de la filiación 
y hoja de castigos y documentación que 
previene la norma XIV, inciso a), de la 
Orden de 19 de febrero de 1953 («Diario 
Oficial» núm. 44), con los informes a que 
hace referencia la norma III de la ci
tada Orden.

Paisanos: Los documentos prevenidos en 
el inciso b) de la norma XIV de la Orden 
de 19 de febrero de 1953 («D. O.» núme
ro 44), cursándosele en la forma que 
determina la norma III 'de la Orden de 
referencia.

A las instancias podrán unir cuantos 
certificados o informes de méritos artís
ticos posean los solicitantes.

El plazo de admisión de instancias será 
el de dos meses, contados a partir de la 
publicación de esta Orden.

Cuarta. Recibidas las anteriores docu- 
mentariones, los seleccionados serán con
vocados para realizar los exámenes en Ma
drid en la Plana Mayor del Regimiento 
de la Guardia y, previo reconocimiento 
médico, comparecerán ante el correspon
diente tribunal examinador.

El examen se desarrollará con arreglo 
al programa que sé exige para ingreso^en 
las Músicas del Ejército de Tierra, publi
cado por Orden de 24 de agosto de 1945 
(«D. O.» núm. 201), con las siguientes 
adiciones:

a) ‘La obra del ejercicio segundo será 
de libre elección del opositor y la inter
pretará acompañado al piano, proporcio
nándose los opositores el Profesor pianis
ta que haya de acompañarles.

b) Los Brigadas y Sargentos músicos 
que concurran al presente concurso-opo
sición quedarán exceptuados de realizar 
los ejercicios previos, primero y cuarto 
del programa citado.

Quinta. Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios y se calificarán de acuerdo 
con el resultado de cada uno, siendo con
siderados como méritos en el examen el 
haber efectuado o revalidado en un Con
servatorio Nacional los estudios del ins
trumentó al que opositen, así como los de 
solfeo, piano, violoncello, contrabajo, ar
monía, etc., y cuantos estudios de validez 
oficial justifique haber realizado.

Sexta. Los opositores que obtengan 
plaza causarán alta: <

Los Suboficiales, con categoría de  la  
plaza para la que opositen.

El personal civil y los militares, de 
categoría inferior a Suboficial, ingresa
rán como Brigadas o Sargentos músicos 
eventuales, en cuya situación permane 
cerán durante el plazo de dos meses par.) 
adquirir la formación militar suficiente.

Todos los que consigan plaza disfruta» 
rán de iguáles devengos y gratificaciones 
que los de su mismo empleo del Regi
miento de La Guardia.

Séptima. Los Brigadas y Sargentos 
músicos eventuales, que al final de los 
dos meses que han de permanecer en ia 
situación que señala la norma sexta, no 
hayan adquirido la formación militar su
ficiente, causarán baja definitiva' en el 
Regimiento de la Guardia de Su Excelen
cia el Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ejércitos.

Madrid, 14 de abril de 1956.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 11 de abril de 1956 por la 

que se concede inscripción en el Regis
tro Especial de Seguros a la «Mutua 
Panadera», p a r a  realizar operaciones 
en el Ramo de Incendios Con ámbito 
provincial.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por la «Mutua Panadera», de Madrid, 
interesando su inscripción en el Registro 
Especial para realizar operaciones de Se
guros en el Ramo de Incendios, con ám
bito provincial, a cuyo efecto ha pre
sentado la documentación exigida en la 
Legislación Vicente;

Vistos los informes favorables de las 
¡distintas Secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1956.—P. D„ San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la 
que se inscribe en el Registro Especial 
de Seguros para realizar operaciones en 
el Ramo de Accidentes del Trabajo, con 
ámbito local, a la «Mutualidad de Se
guros contra Accidentes del Trabajo de 
la Cooperativa Agrícola de Cheste».

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la «Mutualidad de Seguros contra 
Accidentes del Trabajo de la Cooperativa 
Agrícola de Cheste» (Valencia), intere
sando su inscripción en el Registro Espe
cial para poder realizar operaciones de 
Seguros contra los Accidentes del Traba
jo, con ámbitto local, a cuyo efecto ha 
presentado la documentación exigida por 
la legislación vigente:
% Vistos los informes favorables de las 
distintas secciones de ese Centro directi
vo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados!

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 4956.—P. D„ San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahprros. ’
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ORDEN de 11 de abril de 1956 por la .que 
se inscribe en él Registro Especial de 
Segurós a la «Mutua Patronal de Bar- 
celona», para realizar operaciones en 
el Ramo de Accidentes del Trabajo con 
ámbito local.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la «Mutua Patronal de Barcelona», 
interesando su inscripción en' el Registre» 
Especial para poder realizar operaciones 
de Seguros en el Ramo de Accidentes aei 
Trabajo, con ámbito local, a cuyo efecto 
ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente;

Vistos ios informes favorables de las 
distintas secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportúnos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1956,—Por de- 

l  legación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro*

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la que 
se inscribe en el Registro Especial de 
Seguros a la «Mutualidad Industrial y 
Mercantil, de Avila y su Provincia», 
para realizar operaciones en el Ramo 
de Accidentes del Trabajo, co n  ámbito 
provincial.

Ilmo Sr.: Vista la instancia presentada 
por la «Mutualidad Industrial y Mercan
til de Avila y su Provincia» interesando 
su inscripción en el Registro Especial 
para realizar operaciones de Seguros con
tra Accidentes del Trabajo, con ámbito 
provincial; a cuyo efecto ha presentado 
ia documentación exigida por la legislar 
oión vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas secciones de ese Centro directivo, 
el dictamen en el mismo sentido de la 
Junta Consultiva de Seguros y a propues
ta de V L.

Este Ministério se ha servido conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádríd, 11 de abril de 1956.—Por dele

gación, Santiago Basanta.
Hiño. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 11 de abril dé 1956 por la que 
se inscribe en el Registro Especial de 
Seguros a «Unión Mutua de Seguros»
para realizar operaciones en el Ramo 
de Accidentes del Trabajo, con ámbito 
provincial.

Ilmo. Sr.:- Vista la instancia presentada 
pór. lá «Unión Mutua de Segurós», de* 
OViédQ, interesando su inscripción én él 
Registro Especial para realizar operacio
nes de Seguros contra los Accidentes 
'Trabaja con ámbito provincial, a cuyo 
efecto ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio se ha servido concede? 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta, •
Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 
< ahorro.

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la que 
se inscribe en el Registro Especial de 
Seguros a «La Milagrosa, S. A », para 
realizar Operaciones en Enfermedades, 
Asistencia Sanitaria y Enterramientos.

Ilmo. Sr.: Vista ia petición presentada 
por la «Milagrosa, S. A.», interesando su 
inscripción^ en el Registro Especial para 
poder realizar operaciones cié Seguros 
en los Ramos de Enfermedades. Asilen
cia Sanitaria y Enterramientos, dentro 
de los límites señalados para el grupo 
primero en el artículo quinto dé la Or
den ministerial de 14 de junio de 1955., 
a cuyo efecto ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente;

Vistos los favorables informes de las 
distintas secciones de ese Centro directi
vo. el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con aprobación 
de ios documentos presentados.

Lo que comunico a  V, I. a los efectos 
oportunos. ' /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1956,—̂ Por de

legación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro.

ORDEN de 11 de abril de 1956 por la que 
se inscribe en el Registro Especial de 
Seguros a la «Mutua Guipuzcoana de 
Seguros», para realizar operaciones en 
el Ramo de Accidente $ del Trabajo, con 
ámbito, provincial.
Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 

por la «Mutua Guipuzcoana de Seguros» 
interesando su inscripción en el Registro 
especial para poder realizar operaciones

de Seguros en el Ramo de Accidentes del 
Trabajo, con ámbito provincial a cuyo 
efecto ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas secciones de ese Centro direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros, y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio se ha servido conceder 
ia inscripción solicitada, con aprobación 
de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.
Ilmo. /Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro.

MINISTERIO DEJA GOBERNACION
ORDEN de 10 de abril de 1956 por la que 

se asimilan las instalaciones, aparatos y 
servicios privados de telefotografía a las 
instalaciones telegráficas privadas.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministe
rio de 9 de Jebrero de 1934 dando nueva 
redacción al artículo 592 del Reglamento 
para Régimen y Servido Interior del 
Cuerpo de Telégrafos y fijando normas 
para instalaciones telegráficas privadas, 
ha de enténderse aplicable a las insta
laciones, aparatos y servicios privados de 
telefotografía, ya que han de conside
rarse asimiladas en todos sus efectos a 
las instalaciones y aparatos teletípógra- 
fos normalmente usados en las comuni
caciones telegráficas particulares a que 
alude la mencionada Orden y el Decreto 
de 25 de junio de 1954. /

Lo que ccmunico a V. I. para* su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 10 de abril de 1956.

PEREZ GONZALEZ,
111119. Sr. Director general de Correos y 

l Telecomunicación.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 16 de abri l de 1956 por la 

que se autoriza a la Caja de Emisio 
nes con garantía de anualidades debi 
das por el Estado para que emita 1.204 
cédulas, de 500 pesetas nominales, con 
interés del 5 por 100.
Ilmo Sr.: Examinado el escrito presen, 

tado en 26 de abril de 1955 por don José' 
Garralda Calderón, Conde de Autol, Ad
ministrador-Delegado de la Sociedad Anó
nima «Caja de Emisiones con garantía 
de anualidades debidas por él Estado», en 
nombre *y representación de la misma, 
solicitando se autorice la emisión de 1.204 
cédulas de 500 pesetas nominales en vir
tud de haberle sido endosado a la citada 
Sóciedád por la Compañía de Ferroca
rriles de Castilla y Española de Ferroca
rriles el resguardo número 16 B de garan
tid de interés otorgado por el Ministerio 
de Obras Públicas a favor de ésta;

Visto el informe emitido por la Aseso
ría Jurídica de este Ministerio de 26 de 
marzo de ,1956,,

Este Ministerio, en 16 de abril de 1956, 
ha resuelto:

Primero. Autorizar a la «Caja de Emi
siones con garantía de anualidades debi
das por el Estado» para que emita mil 
doscientas cuatro (1.204) cédblas de qui 
nientas (500) pesetas nominales, con in- , 
terés de cinco por ciento (9 por 109)

anual, 'pagadero por trimestres vencidos , 
con primer cupón de vencimiento en 1 de 
abril de 1956 y amortizable a la par en 
un plazo máximo de cincuenta y cuatro 
años.

Estas cédulas llevarán los números 216 
al 1.419 de la segunda serié de cédalas 
de la Sociedad, >y estarán garantizadas 
en sus intereses y amortizaciones por el 
resguardo nominativo número 16 B de 
33.636,47 pesetas de anualidad, otorgada 
por el Ministerio de Obras Públicas en 
26 de septiembre de 1934 a favor de la 
Compañía dé Ferrocarriles de Castilla y 
Esoañola de Ferrocarriles Secundarios, 
concesionaria del ferrocarril de Medina 
de Ríoseco a Villada.

Segundo. Se anotará en el Registro 
/de Resguardos de este Ministerio la decla
ración de quedar el número 16 B intrans
ferible y afecto al servicio de los cupo
nes y amortización de las cédulas de di
cha emisión.

Tercero Se a p r u e b a  el cuadro.de 
amortización que se acompaña.

Lo que comunico a V. /I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 cte abril de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarri- 
lés. Tranvías y Transportes por Ca
rretera. ,
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Cuadro de amortización de 1.204 cédulas «Caja de Emisiones», de 500 pesetas nominales cada una, con interés anual de 5 por 100, 

reembolsables en cincuenta y cuatro años. La anualidad concedida por el Estado en garantía de esta emisión es de 33.636,48 pe
setas, correspondiente, al resguardo número 16 B de la línea de Medina de Ríoseco a Villada. El importe de la amortización y de 
los intereses de estas cédulas asciende a 32.426,36 pesetas. 

Años
EN CIRCULACIÓN INTERESES 

5 por 100

Destinado
a

amortización

A M O R T I Z A C I Ó N RESIDUOS CON INTERÉS

Cédulas Capital Cédulas Capital En más En menos

1956
1957
1958
1959 

.. 1960
1961
1962 
1963: .
1964
1965
1966
1967
1968
1969
1970
1971
1972
1973
1974
1975
1976 

. 1977
1978
1979
1980 

i 1981
1982
1983
1984
1985
1986
1987
1988
1989
1990
1991
1992 •
1993
1994
1995
1996
1997
1998 

í 19$9
2000 
2001 
2002 
2003 

' 2004
2005
2006
2007
2008 

. 2009

1.204 
1.199 
1.194 
1.189 
L184 
1.178 • 
1.172 
1.166 
1.160 
1.153 
1.146 
1.138 
1.130 
1.122 
1.113 
1.104 
1.094 
1.084 
1.073 
1.062 
1.050 
1.038 
1.025 
1,011 

997 
982 
966 
950 
932 
914 
895 
875 
854'
832 ^ 
808 
784 
758 
731 
703 
673 
642 
609 

"575 
539 
501 
461 
419 
375 
329 
281 
230 ■ 
177 ■ i 
121 
62

602.000
509.500
597.000 
594 500
592.000
589.000
586.000
583.000
580.000
576.500 

. 573.000
569.000 v
565.000
561.000
556.500
552.000 •
547.000
542.000
536.500
531.000
525.000
519.000 

.512.500
505.500
489.500
491.000
483.000
475.000
466.000 •
457.000
447.500 

•437.50U
427.000 

' 416.000
404.000
392.000
379.000
365.500 
351 500
336.500
321.000
304.500
287.500
269.500 
250 500
230.500 - 
209.500.
187.500
164.500 *
140.500
115.000 
88.500 , 
60.500 
31.000

30.100 
29.975
29.850 
29.725

. 29.600
29.450 
29.300
29.150 
29.000
28.825 
28.650
28.450
28.250 

’■ 28.050
27.825 -

• 27.600
27.350
27.100 
26.825}
26.550
26.250
25.950 
25.625
25 975 ' 
24.925
24.550
24.150 
,23.750. 
-23.300
22.850
22.375 
21.875
21.350 
20.800

• 20.200 
19.600
18.950 
18.275 
17.575
16.825 
16.050 
15.225
14.375
13.475
12.525
11.525
10.475 
9.375 
8.225
7.025 
5.750 
4.425
3.025
1.550

2.326.36 
•2.269,04 
2.333,86
2.526.92
2.854.62 
2.832,72

• 2.94f;27 
3.214,70
3.651.79
3.760.63 
4.050,12 
4.028.98 
4.205,78 
4.592,42
4.698.40 
5.034.68 
5.112,77 
5.444.76
5.543.36
5.921.80
6.094.34
6.575.41 
6.880,54
7.025.93 
7.528.58
7.906.36 
8.178.04

> 8.863,30 
8.982,83
9.558.34 

10.112,61 • 
10.669,60 
11,234,44
11.893.52
12.114.56 
12.946,64 
13.420,34 
14.067,72 
14.922,46 
45.519,95 
16.397.30
17.093.53 
18.149;56 
19.108,39 
20.015,16 * 
20.917.27 
21.864,50 
22.909.09 
24.105,91
25.512.56
26.689.54 
28.200,37 
29.611,74. 
30.993,68

5
5
5

• 5
6 
6 
6 
6 
7
7
8 
8 
8 
9 
9

10 
10 
11 

.. 11 
12 
12
13
14
14
15 :
16 
16 
18

• 18 \
19
20 

' 21.
22
24'
24
26 A
27
28
30
31
33
34 .
36
38 
.40 
42 
44 
46 

. 48 
51 
53 
56 
59 
62

2.500
2.500
2.500
2.500 

• 3.000
3.000
3.000
3.000
3.500
3.500
4.000
4.000
4.000
4.500
4.500
5.000 

‘ 5.000
5.500 
p.500
6.000 
6000
6.500
7.000
7.000
7.500
8.000 
8.000
9.000
9.000
9.500 

10.000 
10:500 
11.000 • 
12.000 
12.000
13.000
13.500
14.000
15.000 

. 15.500
16.500 

, .17.000
18.000 
19 000 
20.000 
21.000

' 22.000. ..
23.000
24.000 

' 25.500
26.500
28.000 
29.500.

. 31.000

28.26

225,43
159,37
273,76
52,62
29.42

216.06
97,04

208.32 
36,41

118,40

45,52

99,05'
79.18

27,22
30,00

186.94

6L25
118,24
178,08
267,16

120.28

71.10

20.94

98,20
157,03
113,80
15,91

111,20
13.18 

199,01 
210,38
117.32

182,32
242.50
174,44

152.64 
185,09
61.66

58,00

82,02

125,43

98,32

143,53
13.02

.111,80

56.02
83.64

81,41 

107,83 '■

86,86
142.27
95,45

6,32-

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 

se nombra Consejero Nacional de  
Educación al Ilmo. Sr. don Armando  
Durán Miranda.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
eíl la Ley , dé 15 de julio dé 1952, y dé 
conformidad con la autorización confe
rida por el artículo séptimo del Decreto 
de 4 de agosto de dicho año, por el que 
se establece el procedimiento para la de
signación de Consejeros del Cpnsejo Nar 
cional de Educación, y por. el artículo 25 
del Decreto de 3 de junio de 1955, que 
aprobó el Reglamento Orgánico de dicho 
Cuerpo Consultivo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Consejero Nacional de Educación al 
Ilmo. Sr. D. Armando Durán Miranda, 
Catedrático dé la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956, ,

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Subsecretario'de este Ministerio.

ORDEN de 10 de abril de 1956 por la 
que se clasifica como de Beneficencia 
particular docente la Fundación creada 
p or las herederas de don Isidoro de la 
Villa, «Premio de la Villa y Sanz», en 
la Universidad de Valladolid.

Ilmo. S r .: Visto e l  expediente cita
do; y
'.  Resultando que doñ( Victoriano Moreno 
Rodríguez, en su condición de albacea de 
don Isidoro de la Villa y Sanz. Catedrá
tico que fué de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid/ compa
reció, con fecha 10 de abril de 1945, ante 
el Magfco. y Excmo. Sr. Rector de dicha 
Universidad, y después de hacer constar

su carácter y personalidad de albácea ma
nifestó que conociendo los deseos que de 
una manera verbal le había manifestado 
el causante, quería formalizar v llevar a' 
efecto una fundación a perpetuidad con
sistente en un premio que habría de con
cederse anualmente al alum no. más des
tacado de lá Facultad de Medicina de la 
mencionada Universidad que cursara las 
enseñanzas de Obstetricia y Ginecología;

Resultando que recogida esta compa
recencia en el acta correspondiente, que * 
autorizó el Secretario general de la Uni
versidad de Valladolid y visó el Magnifi
co y excelentísimo señor Rector de la 
misma Universidad, constan en ellas jas 
bases por las que ha de regirse el premiG 
en cuestión, y que; en esencia, son las 
siguientes:

A5 El premio de la Villa y Sanz se 
otorgará anualmente al alumno oficial 
dé las enseñanzas antes mencionadas que 
haya obtenido mejores notas durante 'el 
curso de dichas enseñanzas y ostente me
jor expediente académico.

B) Consistirá tal premio en la entre
ga al interesado de la cantidad de tres
cientas pesetas d© la renta anual^que el
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capital fundacional produzca, y en caso 
de aumento o disminución de tal renta, 
será aumentado también o disminuido 
en la proporción precisa.

C) Be designa una Junta de Patrona
to a la que se encarga de la direccción, 
administración y régimen de la Funda
ción, y que estará integrada por el Mag
nífico y excelentísimo señor Rector de la 
Universidad, por el Secretario general de 
la misma y por el Decano de la Facultad 
de Medicina, designados por razón de sus 
cargos, y no por su carácter personal.

D) Esta Junta de Patronato queda 
relevada de la rendición de cuentas v de 
formalizar presupuestos, en consideración 
a las características del premio creado y 
a la categoría y condición de los cargos 
que ostentan los componentes de la 
Junta;

Resultando que para atender a los fi
nes de la Fundación se constituyó en la 
Secretaría de la Universidad de Vallado- 
iidiun deposito de valores mobiliarios por 
10.000 pesetas nominales, integrado por 
dos títulos de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, serie C, número 264089-90. 
con cupón primero de julio de 1945;

Resultando que por la Junta Provin
cial de Beneficencia de Valladolid se han 
publicado en el «Boletín Oficial» desaque
lla provincia correspondiente a la fecha 
4 de febrero de 1946 y 27 de abril de 
1945 los oportunos anuncios concediendo 
un plazo de quince días a los interesados, 
en ios beneficios de la Fundación para 
que puedan hacer las alegaciones que es- 

i timen pertinentes, sin que durante , el ex- 
' presado término se haya formulado re
clamación alguna:

Resultando que por la misma Junta 
Provincial de Beneficencia de Vallado- 
lid se ha informado favorablemente la 
clasificación de esta Fundación;

Resultando que <pioña Narcisa y doña 
Isabel Verdugo Moreno, únicas y univer
sales herederas de don Isidoro de la Villa 
y Sanz instituidas en su último testa
mento, de 7 de octubre de 1944, ratifica
ron y aceptaron en todos sus términos la 
creación dé la fundación llevada a efec
to por el albacea testamentario, don Vic
toriano Moreno Rodríguez, en la expresa
da comparecencia de 10 de abril de 1945 
ante el Magfcoi y Excmo. Sr. Rector de 
la Universidad de Valladolid. según cons
ta en certificación expedida por el se
ñor Secretario general de dicha Univer
sidad en 9 de mayo de 1954. que figura 
en este expediente:

Resultando aue con anterioridad al tes
tamento de 7 de octqbre de 1944. don Isi
doro de la Villa había otorgado otro de ca
rácter ológrafo, que fué protocolizado por 
el Notario, de Valladolid dop Salvador Es
cribano y Escribano en 11 de diciembre 
de 1944' en cuya disposición de última vo
luntad hacia un legado de 10.000 pesetas 
a la Facultad de Medicina c}e Madrid oa- 
ra constituir con su renta un premio 
anual llamado del Dr. Isidoro de la Villa 
que se adjudicaría a un alumno de Obs
tetricia por elección de los demás com
pañeros ;

Resultando que pedida aclaración so
bre este particular ai albacea testamen
tario del causante, informó, por escrito 
de 24 de julio de 1948. en el sentido de 
expresar que el señor De la Villa le ha
bía ordenado personalmente la constitu
ción del referido premio en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valla- 
dhlid, a la que tantos años vino vincu
lado :

Considerando que' la primera cuestión 
a dilucidar es lá relativa a la eficacia y 
valor que haya de concederse al título 
fundacional constituido por el acta de 
comparecencia llevada a efecto ante el 
Rector dp la Universidad de Valladolid 
asistido del Secretario general de dicho 
Centro, por don Victoriano Moreno Ro
dríguez en su condición de albacea tes
tamentario de don Isidoro de la Villa y 
Sanz. comparecéncia que fué aceptada y 
ratificada con sus términos por las here

deras universales de dicho causante por 
diligencia extendida a continuación de la 
propia y mencionada acta;

Considerando que hay que otorgar efi
cacia y valor jurídico al expresado do
cumento, estimándolo suficiente p a r a  
acreditar la existencia de la Fundación 
a que se refiere, de conformidad al am
plio principio que informa el artículo 10 
del Real Decreto de 27 de septiembre de 
1912, oin que sea indispensable la escri
tura pública, en razón a que la dotación 
de esta Fundación no la forman bifenes 
inmuebles; r

Considerando que no es óbice a la cons
titución expresada la existencia del tes
tamento ológrafo del causante de 23 de 
octubre de 1927, pues aunque no entrara 
en juego el precepto general derogatorio 
del artículo 739 del Código Civil, y se 
estimara que las disposiciones de dicho 
testamento relativas a la creación del 
premio que en aquél se estableciera, no 
han sido afectadas por las posteriores del 
propio causante contenidas en su testa
mento abierto de 7 de octubre de 1944, 
que no contiene cláusula alguna funda
cional, es lo cierto que, en tal supuesto, 
sólo nos encontraríamos ante la posible 
existencia de otra Fundación de título y 
origen distintos a la que nos ocupa;

Considerando que, esto sentado, es evi
dente que del contenido del acta a que 
se hace referencia en el primero de los 
considrandos aparece configurada una 
personalidad jurídica en la que concu
rren las características del artículo se
gundo del Real Decreto de 27 de septiem-» 
bre de 1912 y artículo 44 de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, para poder 
estimarla como Fundación benéfico do
cente de carácter particular, ya que tie
ne per fin estimular y premiar los estu
dios relativos a determinada disciplina 
científica; presenta carácter permanen
te e irrevocable y cuenta con dotación su
ficiente para su sostenimiento ;

Considerando que se han cumplido ios 
requisitos exigidos por el artículo 43 de 
la Instrucción vigente, y que corresponde 
a este Ministerio la clasificación de que 
se trata, conforme a lo dispuesto en el 
artículo quinto, regla primera, de la ex
presada Instrucción, y artículo séptimo 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912;

Considerando que procede conceder el 
Patronato a la Junta designada por los 
fundadores, y que la integran el Magní
fico y excelentísimo señor Rector >de la ., 
Universidad de Valladolid* el Secretario 
general de la misma Universidad y el 
Decano de su Facultad de Medicina, con 
la relevación de rendir cuentas y formu
lar presupuestos;

Vistos los preceptos citados y demás 
de general aplicación.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico docentes, 
v de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como de Benefi
cencia particular docente la Fundación 
creada por los herederos de don Isidoro 
de la Villa con el nombre de Premio De 
la Villa y Sanz. en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valladolid.

2.° Que se encomiende el Patronato de 
dicha Fundación al Magfco y Excmo. se
ñor Rector de dicha Universidad, como 
Presidente; al Secretario general de la 
misma, como Secretario, y al Decano de 
la Facultad de Medicina del expresado 
Centro, con la relevación de rendir cuen
tas y presentar presupuestos.

3.° Que se comunique esta resolución 
a las Autoridades consignadas en el ar- 
tículp 45 de la Instrucción vigente.

Lo digo a V I. para su conocimiento v 
demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr Subsecretario de este Departa

mento

ORDEN de 14 de abril de 1956 por la que
se resuelve el recurso de reposición in
terpuesto por doña Carmen Mariño Vi
lela contra Orden ministerial de 8 de 
noviembre de 1955, qué desestima re
curso contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 1 de 
marzo de 1955 sobre indemnización de 
casa-habitación coino Maestra, sustitu
ta de la titular por alumbramiento.

limo. Sr.: Visto .̂ recurso de 'reposi
ción interpuesto por doña Carmen Ma- * 
riño Vilela contra Orden ministerial de 
8 de noviembre de 1955, que desestima 
recurso contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 1 de 
marzo de 1955. soore indemnización de 
casa-habitación como Maestra sustituta 
de la titular por : lumbramiento;

Resultando que en ei.ero de 1953 1& 
Maestra que recurre fué sustituida en la 
Escuela número 14 de Lugo, de la que 
era propietaria, por deña María Luz Ca- 
barcos, en ocasión a que la titular le 
fuera concedida licencia por enfermedad 
y para alumbramiento hasta el 15 de Ju- 
¿io del mismo año; fecha en que volvió 
a reintegrarse a su' Escuela, cesando la 
Maestra que interinamente la había des
empeñado, a la que, a su instancia, le 
fué reconocido por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, mediante su Or
den de 1 de rharzo de 1955, el derecho 
a percibir la cantidad adjudicada a la 
Maestra propietaria por el concepto de 
casa-habitación, indebidamente percibi
da por ésta, y que debía reintegrar a la 
señora Cabarcos. según disponía la cita
da Orden;

Resultando que contra la señalada re
solución interpuso recurso de alzada la 
interesada, siendo desestimada mediante 
la Orden ministerial recurrida, en base 
a que el artículo 182 í 1 Estatuto del 
Magisterio, con arreglo a la redacción 
vigente en la época a que se contraía 
aquel recurso de alzada, preceptuaba oue 
el Maestro sustituido cedei habitación 
al que le sustituya o le abonará, en su 
caso, la correspondiente indemnización; 
por lo que la Dirección General hubp 
de . atenerse y aplicar el derecho entoné 
ces vigente, rechazando ’a invocación de 
l̂ t recurrente, como .undada en la nueva 
redacción dada ai artículo 182 citado, 
por el Decreto de 23 e octubre de 1953, 
posterior a la fecha en que la sustitu
ción fuera producida;

Resultando que contra la precitada 
Orden ministerial interpone recurso de 
reposición la interesada, alegando aue 
en la ocasión de referencia la recurrente 
había ofrecido habitación a la sustituta 
en los términos previstos en el artícu
lo 182 del Estatuto C meral del Magis
terio. oue la señora Cabarcos no hsbía 
aceptado, por vivir y ter.er su domicilio 
en el de una hermana suya vecina de 
la misma ciudad; negativa que liberaba 
de t o d a  obligación a la mencionada 
Maestra sustituida;

Resultando que la eñora Cabarcos 
rechaza la aseveración de cue la señora 
Mariño le hubiera ofrecido tal casa-ha
bitación ni de que aquélla viviese en el 
domicilio de su hermana, cu ndo se alo
jaba en una pensión, por lo que rechaza 
igualmente la invocación del artículo 120 
del Estatuto General del Magisterio, he
chos que tamDOco prueb , la recurrente;

Visto el artículo 182 del Estatuto Ge
neral del Magisterio en su actual y pre
cedente redacción, Orden ministerial de 
3 de diciembre de i947 y dem.'s de apli
cación; I

Considerando que no habiéndose pro
bado el alegado hecho de que se hubiese 
producido el aducido ofrecimiento de 
habitación por la Maestra sustituida a 
la sustituta, la nvocación- del artícu
lo 182 del Estatuto General del Magis
terio. con arreglo a la redacción aue te
nía en la fecha a que : e contraen los 
hechos del presente, carece de total con
sistencia, determinando la desestimación
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del mismo y el mantenimiento de la Or
den ministerial recurrida en todas sus 
partes por hallarse ajustada a Derecho, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 14 de abril de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Bruno Santo Domin
go Grandes contra un acuerdo de la 
Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Bruno Santo Domin
go Grandes contra un acuerdo de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Polí
ticas;

Resultando que el 1 de julio de 1950 la 
Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas abrió un concurso para premiar 
una Memoria sobre el tema «Repercusión 
del régimen fiscal en la condición de las 
clases trabajadoras», previéndose, en la 
condición tercera del anuncio la posibi
lidad ie no adjudicación del menciona
do premio, como, en efecto, ocurrió cuan
do se resolvió el concurso mencionado, 
porque la Real Academia aprobó el dic
tamen de la ponencia encargada de exa
minar los trabajos presentados, a cuyo 
tenor ninguno de ellos reunía los méri
tos y la adaptación al tema del concurso 
necesarios para ello, apareciendo el men
cionado acuerdo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 de mayo 
dé 1954,

Resultando que don Bruno Santo Do
mingo Grandes, uno de los concursantes, 
se dirigió, a la Real Academia solicitan
do la rehabilitación 'de su trabajo, ó que, 
al menos, se le diera a conocer el demé
rito en que la descalificación del mismo 
se apoyare, y posteriormente el 5 de ene
ro ultimo se dirigió al excelentísimo se
ñor Ministro xie Educación Nacional en 
vía de recurso de alzada previo al de re
posición. solicitando que pot quien co
rresponda se dé una nueva resolución al 
concurso de la Academia y que, a ser 
posible la revisión solicitada, se disponga, 
si es necesario, la modificación del pre
cepto orgánico que a ella pueda opo
nerse;

Vistos el Real Decreto de 30 de diciem
bre de 1918. la Real Orden de 25 de fe
brero del mismo año y la Orden minis- 
terial de 3 de diciembre de 1947;

Considerando que en el presente recur
so es necesario analizar los preceptos pro
cesales con el fin de determinar si es o 
no procedente y en este sentido se advier
te, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo noveno de la Real Orden de 25 de fe
brero de 1918, por la que se aprueba los 
Estatutos de la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas, a la Academia 
corresponde la resolución definitiva de 
los asuntos científicos, no existiendo pre
cepto alguno 4ue atribuya al Ministerio 
facultad revlsora de los acuerdos de di
cha Academia en concuraos por ella con
vocados, por lo cual hay que estimar im
procedente el presente recurso,

Este Ministerio ha lesuelto declarar im
procedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
’ limo. Br. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 24 de marzo de 1956 por la 
que se concede la cantidad de 38.000 
pesetas para viaje de prácticas de Ios 
alumnos de la. Escuela Especial de In
genieros de Montes.

limo. Sr.: Visto el expediente dé que 
se hará mención;

Resultando que la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes eleva a este Minis
terio presupuestó de inversión del crédito 
que figura consignado para viajes de prác, 
ticas de los Profesores y alumnos;

Resultando que las referidas prácticas 
habrán de tener lugar en el norte de 
España durante el próximo raes de abril 
para los alumnos de quinto año;

Resultando que en el capitulo terceio. 
artículo primero, grupo tercero, conceptos 
segundo y séptimo, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento se 
halla incluida la cantidad de 38.000 pe- 
satas, con destino a dichas atenciones;

^Considerando la necesidad de e s t a s  
prácticas como complemento de la labor 
técnica desarrollada en las clases;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto el dia 14 del 
actual, siendo fiscalizado favorablemente 
por la Intervención delegada el 17 si
guiente,

Este Ministerio ha t e n i d o  a bien 
aprobar;

1.° Que se apruebe el presupuesto de 
referencia por el total de 38.000 pesetas 
y su libramiento en la forma reglamen
taria, con cargo a los mencionados con
ceptos, a nombre de don José Agreda 
Marqueta. Habilitado general del Minis 
terio.

2.° Que se autorice a los Profesores de
signados por el Director de la mencionada 
Escuela para dirigir las citadas prácticas, 
utilizándose el autobús, en su caso, como 
medio de locomoción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1956.—Por de

legación, T. Fernández Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnica»

ORDEN de 5 de abril de 1956 por la 
que se dispone el libramiento de la can
tidad de 32 800 pesetas para viaje de 
prácticas de los alumnos de la Escuela 
Especial de Ingenieros Aeronáuticos.

limo. Sr.; Visto el expediente de que se
hará mención;

Resultando que el Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos 
formula presupuesto para la realización 
del viaje de prácticas de los alumnos de 
cuarto año a la zona industrial de Bar
celona, por un importe total de 32.950 
pesetas;

Resultando que en el capitulo tercero, 
articulo primero, grupo tercero, concepto 
segundo, subconcepto segundo, figura un 
crédito de 82.800 pesetas para dichas 
atenciones;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto el día 15 
de marzo último, siendo fiscalizado favo
rablemente por la" Intervención Delegada** 
el 17 del mismo mes,

Este Ministerio ha t e n i d o  a bien 
aprobar:

1.° Que se autorice a un Profesor de
signado por el Director de la mencionada 
Escuela para dirigir dichas prácticas, uti
lizándose el avión como medio de trans
porte.

2,° Que sé libre, en la forma regíame n. 
taria. a nombre del Habilitado de la Es
cuela, el crédito de 32.800 pesetas, con 
cargo a los conceptos de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1956.—Por dele- 

legación, T. Fernández Miranda.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la que 
se concede la jubilación forzosa a don 
Enrique Calvet Pascual, Auxiliar nume
rario que fué de la Escuela Superior de 
Trabajo d e  Tarrasa.

limo. Sr.: Vista la instancia y partida 
de nacimiento presentadas por don En
rique Calvet Pascual, Profesor auxiliar 
numerario que fué de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Tc.rrasa, separado 
definitivamente del servicio ac'ivo en 
virtud de expediente político-social des
de 27 de junio de 1940, y dado de baja 
definitivamente en el Escalafón de los 
de su clase por Orden ministerial de 29 
de agosto de 1940;

Resultando que examinado el expe
diente personal del señor'Calvet Pascual, 
fué nombrado, eñ virtud de oposición, 
por Orden ministerial de 25 de marzo 
ele 19Í6, Profesor auxiliar de la Escuela 
Industrial de Villanueva y Geltrú. de 
cuyo cargo se posesionó en 1 de abril 
siguiente, pasando en 1 de marzo de 
1928 a la de Tarrasa;

Resultando que en virtué de senten
cia dictada por e. Consejo de Guerra 
Permanente número 1 de Barcelona en 
18 de septiembre de 1939, y confirmada 
por el señor Auditor, en 2° del mismo 
mes y año fué ondehado el señor Cal
vet Pascual a doce .ños . un día de re
clusión temporal con las accesorias co
rrespondientes. y ateniéndose en cuanto 
a la responsabilidad civil a lo dispuesto 
en la Ley de Responsabilidad Política;

Resultando que por Orden ministerial 
de 29 de agosto de ‘ 940 fué dado de 
baja definitivamente en el Escalafón, 
de conformidad pon lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley de 4 de junio de 
1908 y disposiciones complementarias;

Vistas las Leyes de i de Junio do 1908,
10 de febrero de 1939, 1 de marzo de 
1940 y 10 de julio de 1953,

Considerando *.ue el ¿ñor Calvet Pas
cual ha cumplido en 11 de marzo de 1964 
la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa;

Considerando que cuenta con más de 
veinte años de servicios abonables para 
efectos pasivos;

Considerando que de conformidad con 
lo establecido en la Ley de 17 de julio 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19) .jodrár ser jubilados en 
sus respectivos Cuerpos o carreras loe 
empleados civiles del Estado separados 
del servicio activo, con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939 y disposiciones v 
legales concordantes o por aplicación de 
ios preceptos de la de 1 de marzo de 
1940 que cuenten, al uenos. con veinte 
años de servicios efectivos y abonables 
conforme a la legislación vigente en ma
teria de Clases Pasivas;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder a don Enrique Cal
vet Pascual, Profesor auxiliar numerario 
que fué de la Escuela Superior de Tra
bajo de Tarrasa, la jubilación forzosa 
desde el 14 de marzo Je 1954, en que 
cumplió la edad reglamentaria, con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

Lo digo ti Y. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V._ L muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.—Por dele

gación, T.- Fernández-Miranda.
^ i

Ilr2°- Director general de Enseñan* s?as técnicas.
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M IN IS T E R IO  D E  I N D U S T R IA
ORDEN de 22 de marzo de 1956 por la 

que se abre concurso para la instalación 
de una fábrica de óxido de calcio en 
las Vegas Bajas de la provincia de Badajoz. 

Ilmo. Sr.: La Ley de 7 de abril de 1952 
A por la que se aprueba el «Plan de obras, 

colonización, industrialización y electrifi
cación de la provincia de Badajoz» dis
pone en su artículo 8.° que por el Minis
terio de Industria se convoquen los opor
tunos concursos para adjudicar las in
dustrias que en el reférido Plan se aprue- 

c ban o aquellas otras que para la mejor 
ejecución dél mismo se estime conve
niente.

Para cubrir las necesidades ae las tie
rras regables de la zona de las Vegas 
Bajas se precisa la instalación de una 
industria de obtención de óxido de calcio 
para la enmienda de dichas tierras,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero Por el Ministerio de Indus
tria se abre concurso entre las entidades 
y particulares españoles que deseen aco
gerse a los beneficios de esta Orden para 
la instalación de una fábrica de óxido de 
calcio en zona conveniente de dichas Ve
gas Baja*.

Segundo La capacidad de producción 
anual de la fábrica será como mínimo 
de 12.000 toneladas anuales, para cubrir 
las necesidades previstas, a razón de 400 
kilogramos por hectárea y año.

Tercero Como estímulos a la inicia
tiva privada dispondrán los particulares 
o empresas concesionarias de los siguien
tes beneficios:

a) Derecho a la expropiación forzosa 
de terrenos para instalación de las fábri
cas v servicios, en los casos y circunstan
cias detalladas en el artículo 6.° del De
creto de 10 de febrero de 1940 sobre con
cesión de auxilios para la implantación 
y desarrollo de las industrias declaradas 
de interés nacional.

bi Preferencia en el suministro de ma
teriales de construcción de la fábrica y 
de la maquinaria nacional y de impor
tación, caso de aue ésta fuera necesaria 

Cuarto. En el plazo no superior a cua
tro meses, contados a partir de la fecha 
de Duplicación de esta .Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los in
teresados presentarán en la Dirección Ge
neral de Industria original y cinco copias 
de un anteproyecto suficientemente deta
llado, en el que figurarán/ en la posible 
aproximación los siguientes datos: 

a; Memoria descriptiva, con los plazos 
correspondientes y presupuestos, tanto de 
los edificios como de las diversas insta
laciones, haciendo constar el emplaza
miento de la fábrica.

b) Clase y cantidad de primeras ma
terias necesarias para el desenvolvimiento 
de la industria.

c) Descripción del proceso de fabri- 
- cación.

d) Servicios y suministros auxiliares 
precisos: energía eléctrica y otros.

e) Relación de materiales exigidos 
para la construcción de la fábrica y ritmo 
de su empleo.

f) Relación detallada y valorada de la 
maquinaria y accesorios, separando en su 
caso, te de procedencia nacional y de im
portación indicando país de origen.

g) Programa del desarrollo de traba
jos en función del tiempo y  plazo pre
vistos para la entrada en actividad de la 
fábrica

h) Capital que se destina a la indus
tria y su financiación.

i) Estudio económico.
J) Exposición de cualquier circunstan

cia que oueda aducirse en apoyo de su 
petición

Quinto Recibidas las proposiciones pre
sentes en tiempo hábil la Dirección Ge

neral de Industria, previo los oportunos 
informes, entre los que figurará con ca
rácter preceptivo el de la Comisión Per
manente de la Dirección del Plan a que 
se refiere el artículo 10 de la Ley de 7 de 
abril de 1952 elevará a mi autoridad su 
informe y propuesta.

En el caso de que alguna de las pro
posiciones pudiera ser aceptada, si en 
ella se introdujesen determinadas modifi
caciones. se comunicará, en este sentido a 
los interesados para que expresen su acep. 
tación o disconformidad, adoptando la re
solución definitiva por Orden ministerial, 
pudiéndose en la misma exigir al conce
sionario el depósito de una fianza para 
garantía de) cumplimiento de las condi
ciones de la concesión.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1956.

PLANELL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la 
que se declara supernumerario al Ingeniero 

primero don José María de la 
Rubia Giménez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José María de la Rubia Gimé
nez, Ingeniero primero del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de este 
Departamento, en situación de exceden
cia voluntaria, por la que solicita pasar a 
la de supernumerario, de acuerdo con la 
disposición primera transitoria del Regla
mento Orgánico del mencionado Cuerpo, 
adaptado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1955 a la Ley de 15 de julio de 1954, 
por prestar sus servicios en la Comisaría 
de Material Ferroviario, Organismo Autó
nomo de la Administración, según justi
fica con el certificado que acompaña;

Visto el artículo 76 del mencionado Re
glamento, en su apartado primero,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar supernumerario al Ingeniero primero 
don José Haría de la Rubia Giménez, por 
todo el tiempo que preste sus servicios en 
el referido Qrganismo autónomo, en las 
condiciones que determina el citado ar
ticulo 76, o sea sin percibir sueldo ni cual
quier otra remuneración con cargo al 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, repu
tándosele a los demás efectos como en 
servicio activo, y siéndole de abono a 
efectos pasivos el tiempo que permanezca 
en esta situación.

Por la Comisaría de Material Ferrovia
rio se cumplirá lo preceptuado en el úl
timo párrafo del repetido artículo 76, en 
relación con los derechos pasivos de este 
funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de abril de 1956.—Por dele

gación, A Suárez.
Ilmo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 9 de abril de 1956 por la 
que se declara supernumerario al Ingeniero 

Industrial don Aurelio Sol Pagán.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita- 
por ti Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Departamento, en situación 
de excedencia voluntaria, don Aurelio So] 
Pagán, por la que solicita pasar a la si
tuación, de supernumerario, de acuerdo 
con la disposición primera transitoria del 
Reglamento Orgánico del men c i o n a d o 
Cuerpo, adaptado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1955 a la Ley de 15 de julio 
de 1954. por prestar sus servicios en el 
Sindicato Nacional Textil, según justifi 
ca con el certificado que acompaña;

Visto el artículo 76 del mencionado pe- 
glamento, en su apartado primero,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar supernumerario dentro del Cuerpo de 
Ingenieros Industrial a don Aurelio Sol 
Pagán, por todo el tiempo que preste sus 
servicios en el referido Sindicato, en las 
condiciones que determina el citado ar
tículo 76. o sea sin percibir sueldo ni cual
quier o t r a  remuneración con cargo al 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, repu
tándosele a los demás efectos como en 
servicio activo, y siéndole de abono a 
efectos pasivos el tiempo que permanezca 
en esta situación.

Por el Sindicato Nacional Textil se 
cumplirá lo preceptuado en el último 
párrafo del repetido artículo 76, e n rela
ción con los derechos pasivos de este 
funcionario. i

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 9 de abril de 1956.—Por dele» 

gación, A, Suárez.
Ilmo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE A G R I CU LT URA
ORDEN de 6 de abril de 1956 por la que 

se aprueba la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal 

de Calasparra, provincia de 
Murcia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
instruido para la clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal de 
Calasparra, provincia de Murcia; y .

Resultando que ante la denuncia de 
diversas ocupaciones ilegales de terrenos 
en vías pecuarias del término munici
pal de Calasparra. provincia de Murcia, 
la Dirección General dé Ganadería dis
puso se procediera al reconocimiento 
e inspección de las allí existentes, asi 
como fuera redactado el oportuno pro
yecto de clasificación, designándose pa
ra la* práctica de tales trabajos al Peri
to Agrícola del Estado don Juan Antonio 
Jiménez Barrejón, que lo llevó a cabo 
con base en antecedentes facilitados por 
el Sindicato Nacional de Ganadería, pla
nimetría del Instituto Geográfico y Ca
tastral e información recogida de prác
ticos conocedores del terreno;

Resultando que el proyecto de clasifi
cación así redactado fué remitido al 
Ayuntamiento de Calasparra para su ex
posición pública e informe, siendo tam
bién facilitada una copia de él a la Je
fatura de Obras Públicas de la provin
cia a cuya zona se contrae;

Resultando que el aludido proyecto fué 
posteriormente devuelto debidamente di
ligenciado, acompañándose los informes 
de rigor y reclamaciones presentadas;

Resultando que e' proyecto fué objeto 
de impugnación por parte de don Fran
cisco Hernández López y don Juan Gó
mez Martínez, este último en calidad de 
representante legal de su esposa, doña 
Juana Dolores Gomáriz Martínez, reba
tiéndose el recorrido que- se cita al des
cribirse la vía pecuaria denominada 
«Cordel de Rotas» y anchura que la 
misma habrá de presentar;

Resultando que sobre el proyecto han 
emitido sendos informes el Ayuntamien
to de Calasparra, Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos del mismo 
término, un representante de la Junta 
Local de Fomento Pecuario, el Presiden
te de la Comunidad de Regantes del 
Heredamiento de la Acequia del Barbe- 
rín, el Presidente de la Comunidad de 
Regantes de la Acequia de Rotas y Se
cretario del Sindicato Arrocero local, ver
sando ftdo sellos respecto de un titulado 
Caihino de Hellín y del paso de ganados 
p o r  un puente nuevo construido por 
Obras Públicas, lo que constituye de he
cho una desviación de la víá pecuaria.
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en parte obligada a consecuencia de la 
destrucción del antiguo existente sobre 
el río Segura,

Resultando que con el fin de resolver 
en justicia las reclamaciones presenta
das por entidades y particulares, la Di
rección General de Ganadería acordó 
se desplazara al término municipal el 
Ingeniero Agrónomo agregado al Servi
cio de Vías Pecuarias don Ildefonso Mo- 
ruza Ruiz y que emitiera el pertinente 
informe, previa la obtención de datos, 
examen de antecedentes e informacio
nes de toda índole que juzgara precisas;

Resultando que por el citado Ingeniero 
Agrónomo fué suscrito seguidamente el 
informe interesado, objeto de posterior 
ampliación, proponiéndose en ambos la 
desestimación de las reclamaciones pre
sentadas y previniéndose la posibilidad 
de una desviación de la vía pecuaria 
«Cordel de Rotas», con el fin de salvar 
la riqueza arrocera del término, si el 
Ayuntamiento e interesados ofrecen te

rrenos apropiados;
Resultando que por el señor Ingeniero 

Jefe del Servicio de Vías Pecuarias se 
ha emitido informe respecto de todo lo . 
actuado, proponiéndose la aprobación del 
proyecto y debiendo ser desestimadas las 
reclamaciones presentadas por carecer 
de fundamento legal y no probarse en 
ellas la existencia de error alguno; '

Resultando que con fecha 17 de marzo 
de 1956 se remitió el expediente a in
forme de la Asesoría Jurídica de este 
Departamento.

Vistos los artículos 6 al 13 y 16 del 
Reglamento de Vías Pecuarias aprobado 

• por Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
en relación con los pertinentes del Re
glamento de Procedimiento Administrati
vo del Ministerio de Agricultura, apro
bado por Decreto de 14 de junio de 1935;

Considerando que don Francisco Her- 
, nández López, al rebatir el recorrido de 

- la vi* pecuaria denominada «Cordel de 
Rotas», a su paso por terrenos del cam
po de fútbol e indicar que, contrariamen- 
t a ello, el paso tiene lugar entre las 
escuelas graduadas y el cercado del mo
lino arrocero, no aporta prueba docu
mental alguna que confirme el mismo 
como indudable y tradicional, siendo más 
cierto que el examen de antecedentes e 
infprmación obtenida demuestran que el 
recorrido tuvo lugar por el campo ae 
fútbol hasta que por el reclamante o 
algún antecesor lo convirtió en cercado 
del molino arrocero, quedando con ello 
interceptada la vía pecuaria y obligán
dose al paso del ganado entre tal cer
cado y las escuelas graduadas. Tampoco 
se razona debidamente su oposición a ’á 
anchura que se asignará a la vía pecua- 

. ria en tal paraje, tbdo lo cual, de una 
manera conjunta, aconseja la desestima
ción- de la protesta ;

Considerando que análogas reflexiones 
sugiere la reclamación que corno repre-j 
sentante legal de doña Juana Dolores Go- 
máriz Hernández suscribe su esposo, don 
Juan Gómez Martínez, el cual no aporta 
prueba concluyente algui i que induzca 
a suponer ,1a existencia de error respecto 
de la clasificación de «Cordel de Rotas» 
y anchura fijada al mismo, por cuyo mo
tivo debe Bdesestimarse;

Considerando que el Ayuntamiento de 
Calasparra, Hermandad Sindical de La
bradoras y Ganaderos del expresado tér
mino y las dos Comunidades de Regantes 
en el existentes, así . como los reclamantes 
a que se refieren los considerandos an
teriores al rebatir la anchura que deberá 
presentar la vía pecuaria denominada 
«Cordel de Rotas» padecen el error de 
basarse en la que presente el titulado 
Camino de Hellín, motivado ello por dis
currir el mismo por el tramo de yia pe
cuaria que desde la poblac" a conduce 
a la alcantarilla de los catbrce metros, 
donde se separa y continúa con su ipe- 
ñor anchura propia, independiente por 
completo de la que pertenece a la via

pecuaria y probada por los antecedentes 
existentes;

Considerando que si bien es cierto el 
hecho que citan todos los reclamante* 
o informantes de la destrucción de un 
puente conocido con el nombre de Man- 
garrafá sobre el río Segura, lo que deja 
cortado el tránsito en la vía pecuaria 
por ser difícilmente vadeable y tan sólo 
en época de estiaje, y obligado de hecho , 
a una desviación para que el ganado 
continúe su p^so por el puente nuevo 
construido por Obras Públi/jas y carre
tera de la estación, ello no hace perder 
su cpndición de vía pecuaira y, por tan
to, de bien de dominio público a aquella 
parte de su recorrido por donde tuvo lu
gar el tránsito antes de la destrucción 
del puente, es factible la solución dei 
problema mediante el ejercicio de las 
acciones previstas en el artículo 13 del 
vigente Reglamentu de Vías Pecuarias 
si por las Corporaciones o particulares 
se insta la correspondiente permuta o 

, desviación, mediante la oferta de terre
nos aptos para ello;

Considerando que en cuanto a la opo
sición respecto a la anchura que en al
guna o algunas partes de su recorrido 
habrá de presentar el tantas veces ci
tado «Cordel de Rotas», debe tenerse 
presente que tal reducción de anchura 
se propugna precisamente teniendo en 
cuenta la necesidad de acomodarla a 
configuraciones especiales del terreno, da
da la existencia de gran número de pa
sos forzados en la sierra, como asimismo 
su curso por grandes zonas de regadio, 
en los que la riqueza arrocera existente 
aconseja dar a la vía pecuaria una an
chura que al tiempo de salvaguardarla 
sea compatible con la que el ganado pre
cisa para un tránsito normal, lo que cier
tamente no sucedería si su anchura fue
ra inferior a doce metros cincuenta cen
tímetros ya que entonces serían mayores 
los daños que pudiera* ocasionar el ga
nado ;

Considerando que la clasificación ha 
sido proyectada conforme previenen las 
disposiciones vigentes, habiéndose tenido 
en cuenta las necesidades ganaderas, así 
como los intereses agrícolas de la comar
ca. y que los informes técnicos emitidos 
por IngenierosN Agrónomos pertenecien
tes al Servicio de Vías Pecuarias pro
pugnan y razonan su aprobación, debien
do ser desestimadas las reclamaciones 
presentadas y prevenir a quienes pue
da interesar de las acciones previstas en 
el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Vías Pecuarias respecto de permuta 
o desviación en la vía pecuaria ;

Considerando que con fecha 22 de mar
zo de 1956 la Asesoría Jurídica informa 
en sentido favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuenta 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Aprobar la clasificación de las vías 

pecuarias del término .municipal de Ca
lasparra provincia de Murcia, por la 
que se consideran;

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Cordel de Cehegin.—Anchura ,de trein
ta y siete metros con sesenta y un cen
tímetros (37,61 metros).

VÍAS PECUARIAS EXCESIVAS

Cordel de Rotas.—Anchura de treinta 
y siete metros con sesenta y un centí
metros (37.61 metros), que se reducirá 
teniendo en cuenta las necesidades ga
naderas y los intereses agrícolas de ía 
zona en aquellos puntos en que atra
viese zonas regadas de considerable pro
ducción o en los que obras de utilidad 
pública lo recomienden, y sin que en nin-, 
gún caso pueda presentar en ellas la vía 
pecuaria una anchura inferior a doce 
metros con cincuenta centímtros (12,50 
metros), ¡ siendo objeto de enajenación el

sobrante que en cada caso resulte. De 
igual forma, la anchura de la vía pecua
ria en su paso por la sierra estará su
peditada a la que permitan los acciden
tes naturales del terreno, así como ej 
tramo que discurre por la población ten
drá su anchura delimitada por las edi
ficaciones actualmente existentes y pov 
las que discurre.

2.° Las' vías pecuarias anteriormente 
citadas tendrán las longitudes, direccio
nes, descansaderos, abrevaderos y de* 
más características que se especifican en 
el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido deberá tenerse presente en todo 
cuanto les afecta.

3.° Si en el término municipal exis
tiesen más vías pecuarias de las clasi
ficadas, aquellas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser objeto de deslinde 
provicional, sin que ello prejuzgue su ul
terior clasificación, que habrá de reali
zarse con arreglo a los preceptos que ri
gen en la materia.

4.° Desestimar las reclamaciones pre
sentadas durante la exposición pública 
del proyecto.

5.° Poner en conocimiento de los Or
ganismos informantes y particulares In
teresados el derecho que les asiste para 
instar la permuta o desviación en vía 
pecuaria tal y como previene el artícu
lo 13 del vigente Reglamento de Vías 
Pecuarias.

6.° . Comuríicar al Ayuntamiento de 
Calasparra la necesidad de poner en co- ' 
nocimiento de la Dirección Geperal de 
Ganadería con la debida anticipación 
cualquier modificación de plan de urba
nización a de' ensánche de población que 
en cualquier aspecto pueda afectar al 
recorrido y anchura de lus vías pecua
rias que se clasifican.

7.° Una vez firme la clasificación, se 
proceda al deslinde, amojonamiento y 
parcelación, bien entendido que el so
brante que resulte en la vía pecuaria 
«Cordel de Rotas» no podrá ser objeto 
de ocupación bajo ningún pretexto en 
tanto se procede a su adjudicación regla.- 
mentaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. x

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 6 de abril de 1956.— Por dele

gación, A. Cejudo.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ADMI N I ST RACI O N C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión
 de una vacante de nueva creación de 
Alférez de Navío de la Armada (Cuerpo 
General o Reserva Naval), Teniente 
de Infantería de Marina o Teniente 

Prim er Patrón de las Com pañías de
 M a r  d e l E jé rc ito  d e  T ie rra  e n  la  
Unidad  de Mar de Africa Occidental 
Española.

Se anuncia a concurso la provisión en
tre los Alféreces de Navio de la Armada 
(Cuerpo General o Reserva Naval). Te
nientes de Infantería de Marina o Te
nientes Primeros Patrones de las Com
pañías de Mar del Ejército de Tierra, 
una vacante de nueva creación, en la 
Unidad de Mar de Africa Occidental Es- 

- pañola, dotada en el. vigente Presupuesto 
conx el sueldo del empleo y trienios, el 
ciento cincuenta por ciento del sueldo y 
tríenlos en concepto de gratificación de 
residencia, mil ochocientas pesetas anua^.
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les como gratificación indígena, masita 
doble, tres mil quinientas' pesetas anua
les por gratificación de nomadeb y las 
gratificaciones de mando y vivienda re
glamentarias. . \ '

La campaña mínima será de veinticua
tro meses, durante los cuales no podrá 
solicitar nuevo destino.

Transcurridos veinte meses desde la 
incorporación al destino, el designado 
tendrá derecho al disfrute de cuatro me
ses de licencia colonial en la forma que 

• determina la disposición vigente, no sién
dole de abono a tal fin el tiempo que 
haya servido en. otras Unidades del Te
rritorio.

Las instancias, en las que se hará cons
tar el estado civil, se cursarán a través 
de los Ministerios respectivos, a los que 
se remitirán por conducto regular, y sé 

, dirigirán al Excmo. Sr. Director general 
de Marruecos ,y Colonias.

La docuinent'ación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será la copia certi- 

- ficada de la hoja de servicios', informe 
dél primer Jefe del Cuerpo o Unidad a 
que pertenece el interesado, certificación 
acreditativa de no padecer lesiones de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean o 
no bacilíferas, así como de no presentar 
desviación acentuada de la normalidad 
psísica, de tipo caracterológico o tempe
ramental. y cuantos documentos y cer
tificados éstimen oportuno * aportar en 
justificación de' los méritos que aleguen.

El plazo de admisión de ' las solicitu
des . será de treinta días naturales,. con
tados a partir del siguiente al de lá pu
blicación de este anuncio en el . BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

La Presidencia del Gobierno,' aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos, siem
pre que cúmplan las. condiciones exigi
das. o declarar desierto el concurso.

Madrid. 9 de abril de'1956.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme; Luis .Carrero.

Anunciando concurso-oposición para pro
veer la plaza de Veterinario en el Insti

tuto de Sanidad de la Zona Española
de Marruecos.
Vacante la plaza de Veterinario del 

mencionado Instituto, dotada con el ha
ber anual dé 13.440 pesetas de süeldo y 
9.600 pesetas de gratificación para los 
súbditos españoles y 4.800 si son marro
quíes, más dos mensualidades, extraor
dinarias, se anuncia su provisión a opo
sición, con ■ arreglo' a las siguientes ba
ses:

Primera.—Serán condiciones indispen
sables para tomar parte en la misma;

a) Ser español o marroquí originario 
de la Zona Española. .

b) Ser mayor de edad y menor de 
treinta y cinco años al finalizar el-plazo 
de admisión de instancias.

c) Estar en pósesión del Título de 
Doctor o Licenciado en Veterinaria, ex
pedido por cualquiera de las Facultades 
de España. * ‘ . '

d) Gozar de aptitud física suficiente 
para él desempeño del cargo, extremo 
que será comprobado mediante recono
cimiento facultativo dispuesto por el Tri
bunal exahiinador con anterioridad a la ’ 
prácticav lie los .ejercicios. • ■ • -

e) Carecer de antecedentes penales.
. f ) Acreditar buenos antecedentes y 

conducta social Mediante certificación de 
íás autoridades y  organismos, ddmpetén- 
tes de lás provincias de su residencia o 
de. la Zona Española.

Segunda'—Las instancias se dirigirán 
ai Excmo. Sr. Altó Comisario, de España 
én ’ Marruecos, presentándolas.. bien en 
la Alta Comisaría o én la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, en un- 
plazo que finalizará a los noventa . días = 
de la publicación de este anuncio en 
él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

acompañándola de los ; documentos exi
gidos en la base primera. ‘

Tercera.—Los ejercicios de oposición 
serán tres: ,

a) El primero consistirá en contestar 
por escrito y en el plazo de dos horas 
un tema sacado a la suerté del cuestiona* 
rio que se adjunta para el ejercicio es
crito.

b) El segundó ejercicio será oral y 
consistirá en la #exposición de cuatro te
mas sacados á la suerte de los que figu
ran en él programa, para el segundo ejer
cicio, en u n . plazo de una hora como 
máximo.

c) El tercero, será práctico; consisti
rá en/ejecutar en el laboratorio un tema 
de libre elección del Tribunal examina
dor, seleccionadd 'previamente.

Cuarta.—Todos los ejercicios serán eli- 
minatorios, haciéndose pública al final 
de cada sesión la lista de los qué hayan 
sido declarados aptos para pasar al si
guiente, indicándose el. número de pun
tos obtenidos por.cada opositor.

Quinta.—El Tribunal se reunirá quince 
días después de terminar el plazo para 
la entrega de solicitudes y fijará la fe
cha de comienzo de las oposiciones, co
municándolo . a los, opositores.

Sexta.—Los ejercicios de la presente 
oposición tendrán lugar en Madrid ante 
un Tribunal, que será presidido por el 

. Catedrático de Bacteriología de la Fa
cultad de Medicina de' la Universidad 
Central.

Vocales: Un Catedrático de Bacterio
logía de la Facultad de Veterinaria de 
Madrid; un Veterinario Bacteriólogo del 
Instituto de Higiene de Sanidad Militan 
un Bacteriólogo de la Beneficencia Pro
vincial o Municipal, Veterinario también, 
un Médico de los Servicios Sanitarios de 
la Zona, en representación* de la Direc
ción de Sanidad, que actuará de Secre 
tario.

Todos los actos serán públicos.
Séptimá.—El opositor que no concu

rra a las prácticas de estos ejercicios ¿¡ue- 
dará automáticamente eliminado, siem
pre que no lo justifique debidamente du
rante la celebración del ejercicio en *que 
le corresponda actúar y que la causa no 
sea durable, sobre cuyo extremo él Tri
bunal resolverá en cada ca$b

OctaVa.—Una vez terminadas las opo
siciones, el Tribunal elevará a la Supe
rioridad acta de todo lo actúado, con la 
relación de calificación de los oposito
res y propuesta del que debe obtener la 
plaza. .

Novena.—El opositor que obtuviese la 
plaza deberá presentarse en el plazo- de 
un mes para tomar pósesión de su car
go, quedando obligado a servirlo como 
mínimo durante dos años y se regira pa
ra todos los efectos por el Estatuto Ge
neral de . Funcionarios v demás disposi
ciones que le atañan.

Madrid, 11 de abril de 1956.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
fórme: Luis Carrero.

CUESTIONARIO QUE SE CITA ’ 
E j e r c ic io  e s c r it o

Tema .1. Biología de las bacterias.— 
Morfología.—Constitución química y me
tabolismo, respiración y otras activida
des, desarrollo y muerte.

Tema* 2. Resistencíá dé las bacterias 
a los agentes externos.—Mecanismo de 
la desinfección.

Tema 3. Dinámica de la desinfección. 
Standardización de los desinfectantes.

Tema* 4. Clasificación de las .'bacterias.
' Tema 5. Mecanismo de la inmunidad.'

Tema 6. Estado actual sobre el con
cepto de sustancia antigénica;

Tema 7. Conceptos actuales sobre an
ticuerpo.

Tema 8. 'Las, reacciones antigeno-an- 
ticuerpo.
. Tema 9. Variación bacteriana. .

Tema 10. Aplcaciones prácticas de los 
fenómenos inrtiunitariós • al diagnóstico.

Tema. 11. Aplicación práctica de los 
fenómenos inrñunitarios al diagnóstico y 
la terapéutica.

Tema 12. Anafllaxia. — Hipersensibi- 
lidad.—Alergia.
' Tema 13. Aspectos generales de los 

virus.—Naturaleza. — Procedimientos fí
sicos y químicos para su estudio.

Tema 14.—Reacciones serológicas en 
los virus.—Aglutinación y precipitación. 
Hemaglutinación.

Tema 15. Cultivos de los Virus.—Em
brión del pollo.—Cultivo de tejidos, etc..

E j e r c ic io , o r a l

Tema 1. Epidemiología en enfermeda* 
des virásicas.—Su estudio, general.

Tema 2. Diagnóstico de las infeccio
nes virásicas:

Tema 3. Bacteriófago.—Su estudio. . 
Tema 4. Las rickttsiosis en los anima

les.—Caracteres generales.
Tema 5. Concepto general de micosis. 

Clasificación de los hongos.
Tema 6. Diagnóstico bacteriológico del 

carbunco.
Tema 7. Diagnóstico bacteriológico dé 

la pasteurolosis. ,
Tema 8. Diagnóstico bacteriológico del 

mal rojo del cerdo. (.
Tema 9. Diagnóstico bacteriológico de 

las salrñonelosis en los animales.
Tema, 10. Difteria de los mamíferos. 

Su diagnóstico bacteriológico.
Tema II. Estudio del tétanos.—Su diag

nóstico bacteriológico.
Tema 12. Las enfermedades con ede

ma 'gaseoso desde el punto de vista, bac
teriológico.

Tema 13. Estudió del género myco¿ 
oácterium.

Tema 14. Diferenciación experimental 
de los distintos. tipos mycobacterium.

Tema 15. Epidemiología de la tubercu
losis en los animales.

Tema 16. Diagnóstico bacteriológico 
de la tuberculosis.

Tema Í7r La inmunidad en tubercu
losis.

Tema 18. La profilaxis en tubercu
losis. • ♦ ¡

Tema 19. Estudio bacteriológico de la 
seudotuberculosis.

Tema 20. Estudio bacteriológico del 
muermo.

Tema 21. Estudio bacteriológico de laá 
brucelosis.

Tema 22. Inmunología y alergia en
bnicelosis.

Tema 23. Estudio crítico del valor diag
nóstico de las distintas pruebas de los 
laboratorios en brucelosis.

Tema -24. Epidemiología de las brucé- 
losis.
Tem a 25. La brucelosis como problema 

internacional.—Control de la misma. 
Tema 26. Estudio de la actinomicosis. 
Temá 27. Estudio de las estreptotri- 

cosis. i

Tema 28. Estudio de las botriomicosis. 
Tema 29. Protozoos.— Estudio biológi

co.—Clasificación.
Téma 30. Estudio de los mastigopho- 

ras.—Flagelados importantes en Veteri¿ 
paria.

Tema 31. Espiroquetosis aviar icteyo- 
hemorrágica.—Sífilis del conejo.

Tema 32. Estudio -de los Sporozoa.— 
Cóccidiosis.

Tema 33. tíemorsporídiosis.—Biología. 
Tema 34. Leishmaniosis — Piroplas- 

mosis — AnaplaSmosis.—Theileriosis.
Tema 35. La familia Plasmódida.—He- 

moparásitos de las aves.—Su diferencia
ción. • N

Tema 36. Estudio de los nematelmiñ- 
tos.—Morfología, biología y clasificación.

Tema 37. Teniasis. — Cisticercus.— 
Biología. — Cisticercosis porcina.—Diag
nóstico.

Tema 38. Cisticercosis del buey.—Ce- 
nurosis.

Tema 39. Equinococosis.—Estudio bio« 
lógico y diferenciación.
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Tema 40. Triquinosis. — Biología del 

parásito. n
. Tema 41. Distomatosis hepática.—Bio
logía y evolución del parásito.

Tema 42. Enfermedades producidas 
por ácaros.—Estudio de los áearos res
pectivos.

Tema 43. Enfermedades producidas 
por virus.—Rabia. — Etiología.—Natura
leza del virus.—Mecanismo y vía de in
fección.—Propagación y dispersión. — Vi
rulencia del sistema nervioso.

Tema 44. Influencia de los agentes fí
sicos sobre el virus rábico.—Conservación 
del virus rábico. — Formas visibles del 

, virus.
Tema 45. Vacunación antirrábica.— 

Métodos* principales.—Sueros v sueros va
cunas.

Tema 46. Valoración de las vacunas 
antirrábicas.

Tema 47. Vacuna y viruela.—Etiolo
gía.—Viruela de (la váca.—Material viru
lento.—Síntomas.—Vacunación. .

Tema 48. Cultivo del virus para la ob

tención de las vacunas.—Dermo y neuro 
vacuna.

Tema 49. Identidad del Virus viruela- 
vacuna.—Su comprobación. — Purifica
ción del virus vacuna,—Medios físicos, 
biológicos, cultivo in vitro.

Tema 50. Titulación de la vacuna an- 
tívariólica.

Tema 51. Cuidados de los animales 
de laboratorio.

Tema 52. Enfermedades de los anima
les de laboratorio.

Tema 53. Inoculaciones.—Presión, con
tensión y anestesia dé los animalesr

Tema 54. Técnicas de las inoculacio
nes.—Observación de los animales ino
culados.—Elección de la especie animal 
a inocular y del modo de inoculación.

Tema 55. Métodos histológicos. — Su 
estudio somero de las tinciones en histo
logía, ,

Tema 56. Los métodos de impresión 
en histología. — Tinciones selectivas de 
las células neoplásicas. — Características 
de dichos elementos celulares.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado entre 
Médicos Forenses de primera, segunda 
o tercera categoría las Forensías de los 
Juzgados de Instrucción que se indi
can.
De acuerdo con lo prevenido en los ar

tículos 17 y 18 de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 24 y 25 del Regla
mento para su aplicación, de 14 dé mayo 
de 1948, se anuncia concurso de traslado 
la provisión de las Forensías vacantes en 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción* que a continuación se relacio
nan entre los Médicos Forenses de pri
mera, segunda o tercera categoría:

Ateca, Belorado, Gaucín, Oviedo núme
ro 2, Puenteareas, . Puentedeume, Nava 
del Rey, San Lorenzo del Escorial, Sevilla 
número 4.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
precisamente, ppr conducto y con informe » 
de los Jueces respectivos, debiendo tener 
entrada en el Registro General de este 
Ministerio dentro del plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, seña

lando en su solicitud, numeradamente, el 
orden de preferencia de las vacantes a 
que aspiren.

Los Médicos Forenses que residan fuera 
de la Península podrán sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondientes 
solicitudes en la forma indicada.

No serán tomadas en consideración las 
instancias que no vengan cursadas por 
conducto oficial.

Madrid, 21 de abril de 1956.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al Presidente de la Junta de 
Gobierno de la Casa de San Vicente 
Paúl, de Sevilla, para celebrar una rifa 
en combinación con la Lotería Nacio
nal.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 17 del actual, se autoriza a don 
Carlos Conrado Alonso, Presidente de la , 
Junta de gobierno de la Casa de San Vi

cente Paúl, de Sevilla, para celebrar una 
rifa .benéfica en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día 25 det 
próximo mes de junio, al objeto de alle
gar lecursos a los fines que tiene a su 
cargo dicha Institución, en-, la que har 
brán de expedirse 56.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un número, 
que venderán al precio de tres pesetas, 
y en la que se adjudicarán como pre
mios los siguientes: un automóvil super- 
modelo turismo «Kapi M-190», con motor 
de cuatro tiempos «Fita», con número de 
motor K. 8125 y de chasis 451, valorado 
en 40.000 pesetas; una radiogramola 
«Philips-HE.444-A», número 42.832, valo. 
rada en 5.000 pesetas, y una máquina 
fotográfica de 24x36, valorada en 2.000 
pesetas, para los poseedores de las pa
peletas cuyos números sean iguales a los 
de los que obtengan los premios primero, 
segundo y tercero, respectivamente, del 
indicado sorteo de 25 de junio; un jamón 
serrano, valorado en 500 pesetas, para 
cada uno de los poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales a los 
de los que obtengan los ocho premios 
que en dicho sorteo resulten agraciados 
con los de 6.000 pesetas, debiendo some
terse los procedimientos de la rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que sorresponda.

Madrid, 23 de abril de 1956.—El Di
rector general, F. Roldán.

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las doncellas 

acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia Provincial de Madrid que se 
citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo* 
alN artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893. para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a. las doncellas 
acogidas en los Establecimientos dé Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Gloria Pérez Miranda. María del Pilar 
García Oreja, Teresa García Martín y 
María Enriqueta Acosta López, del Cole
gio de la Paz, y Dominga Ballesteros Ba
llesteros. del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de abril de 1956.—El Jef© 
de la Sección, Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores de  cada una de las ocho series del sorteo 

celebrado el día 25 de abril de 1956.
• i .

P O B L A C I O N E S
NUMEROS PREMIOS

Pesetas 1.a serie 2.a serie  3.a serie 4.a serie 5.a serie  6.a serie 7.a serie 8.a serie

15313
19339
3334

42644 
38194 
22359 #
51127
31424
46403
51623
17982

* 400.000 
200.000 
J 00.000

V 6.000 
6.000 

, 6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000'

Madrid.Don Benito. 
Santa Coloma 
1 de Famés. 
Córdoba. 
Arucas. 
^Sagunto.
Madrid.Don B.enito.
Manresa.
Madrid.
Gijón.

Barcelona.
Melillai

■- yTeror.
Motril.
Arucas.
P. Mallorca.
Madrid. .
Badajoz.
Manresa.
Madrid.
Madrid.
• / . i.

Santander.
Madrid.
Lucena.
Manresa.
Arucas.
Zafra. i
Madrid.
Utrera.
Manresa.
Madrid.
Vigo.

Granada.
Barcelona.
S. Sebastián, 
ííuelva. 
Arucas. , 
Salamancai
Madrid.
Barcelona.
Manresa.
Madrid.
Huelva.

S. Sebastian. 
Zamora. !
Barcelona; 
Málaga.: i 
Arpeas. j 
Guecho (Lías 

Arenas).; 
Madrid. i 
Alicante. ! 
Manresa. i 
Madrid. ¡ , 
Málaga. !••

Murcia.
Vélez-Málaga.
Campillos.
Barcelona.
Arucas.
Lora del Rio.
Madrid.
Bilbao.
Manresa.
Madrid.
.Granada.

Barcelona.
Madrid.
Madrid. 
Vicálvaro. Arucas. ^
Madrid.
Madrid.
Oviedo.
Manresa.
Madrid*
Madrid.

Oviedo,
,S. O. Tenerife,
IMadrid. 
Bilbao. 
Arucas. '
Madrid.
Madrid.
Pasajes.
Manresa.
Madrid.
iMadrid.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes, cuyo número final es el 8. 
Ei siguiente sortéo se celebrará el día 5 de mayo de 1956.
Los billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en décimos a 100 pesetas, , 
Madrid, 26 de abril de 1956. .
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D irecc ió n  G en e ra ]  de la D eu aa  y C lases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones ele haberes pasivos ave por Ins conceptos (pió se indican ha acordado esta Dirección, 
General ■ an la primera quincena; de enero de 1956/ {

Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significan: V. viudedad; R, huérfanos; p. elote,

Nombres y apellidos, de los 
interesados Empleo del causanteo  

Haber pasivoPesetas 
Porcentaje 

Sueldo 
regulador 

Pesetas

F echa de 
que arranca 

el pago

Tesorería en 
que se 

domicilia el 
pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS MINISTERIOS .
Ramón Botella Calvo
Dámaso Duran Deza ......
Manuel Beato Arellano 
Francisco Sánchez García 
Gregorio Uriarte Martínez ......
Antonio Santa María Merlo .......
Antonio Manco Garasa
Eusebio Martín Yáñez ....... .
Carmen Ponte Fernández .........
Gregorio García Puigdevall .... .
Juan Pascual Marroig ....... .
Saba» José Sancho Adellac ......
Ramón Sánchez Avilés .............
Alberto López M artínez.............
Jesús. Francisco González de la

Riva Vidiella ...........................
José Caballero Saiz ....... ............
Francisco Ramos Ramos ......... .
Diego Abellán Lozano ........... ...
José M.a Quirant-López-.............
Isidro del Río Mullor .............
Vicente González Arnao y Amar

de la T o rre ............. / . . . . ..........
Eusebio Martí Lamich ............ .
Santiago Corredera Fernández..
Joáquín Cruz Bru ......!..............
Santiago Alonso Cano .............
Francisco Fuentes Padrón .....

Jógé, Zuzuarregui Romero.........
Baldóniero Villanueva Fernán

dez ............ ..............................
Juan Sánchez Real ............... ....

Santos Gómez Arnedo ......... ..
Ascensión Berrocal y Alvarez ...
Manuel Arias Fariña .......... .
Pablo Espada Garcia ........ .......
Tomás González Vitales
Vicente Lillo Arquimbáu ......... .
Juan Saco Maureso...................
Andrés Clemente Canal y Veáv.

Secret. Justicia Municipal 
Sobrestante O. Públicas... 
Obrero Maestranza .........
P. Ministerios Civiles i..„
Ingeniero Geógrafo .......
aux. Mayor Industria .....
Celador Forestal ......... .
P. Ministerios Civiles 
Auxiliar Mayor Correos... 
Jefe Neg. Telégrafos .......
Jefe Superior Correos ....
Catedrát. .Inst E. Media.
Obrero Parqiie Móvil ....
Jefe Aci I a ase. Aduanas
Ingeniero Agrónomo ,
P. Ministerios Civiles ....
Jefe Ad. 1.a ase. Hacienda 
Jefe Superior Correos ... 
Secretario.!. Municipal...' 
Jefe Admón. Ed. Nacional
Ministro plenipotenciario 
Consejero Ministerio Ind. 
Ordenanza Farmacología. 
Ingeniero Agrónomo .......
Comisario. Policía ........
Médico Fdrenáe ............. .
Jefe Sup. ¡VI. Gobernación

Jefe AdmóiL* Aduanas ... 
Magistrado Término ......
P. Ministerios Civiles ....
Aux. Telecomunicación... 
P. Ministerios Civiles
Comisario Policía ........ .
Inspector Policía .............
Jefe Superior Correos .... 
Catedrát. Inst.' E Media. 
Prof. Escuela Náutica ....

31.360.00 
22.866,66
4.160.00
5.133.32

28.746.65
7.840.00
9.146.66
5.133.32
5.460.00
4.200.00

22.866.65
30.053.32

N 7.280.00 .
21.429.32
7.145,83’

11.760.00
21.429.32 
22.866,66.,

• 3920,00.
. 11.760,00.

32.666.66
30.706.65 

900.00
22.866.65 
15.750,09
3.920.00

22.866.65
' 14.112,00

47.273.32
3.849,99

15.680.00
11.760.00 '
25.480.00
16.800.00
22.866.66 
28.746.65
4.666.66

30 por 100.., 
80 por 100.... 
40 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
30 por 100... ! 
60 por 100... ¡ 
80 por 100... \ 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100...
25 por 100c. 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
40 por 100... 
60 por 100
80 por 100... 
80 por 100... 
20 por 100... 
80 por 100... 
60. por 100 ... 
20 por 100...
80 por 100...
60 por 100... 
80 por 100 ...r
60 por 100... 1 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 

.80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 10.0... 
4(j por 100 ...' 5

39.200.00 
28.583.33
10.400.00
6.416.66

35.933.32
19.600.00
11.433.33
6.416.66

18.200.00 
7.000 00

28.583.32 
37:566.66
9.100.00 

26,786 66
28583.33.
14.700.00
26.786.66 , 

. 28.583,33
9.800.00 

. 19 600,00

40.833.33
38.383.32
4.500.00

28.583.32 
26.250 00
19.600.00
28.583.32
23.520.00
59.091.66
6.416.66 *

19.600.00 
14 700.00
31.850.00 
21.000,00
28.583.33 
35.933,32
11.666.66

13 11 55 
25 11 55 
20 7 50
1 8 54 

16 12 55
19 11 55 
9 9 5o

15 8 54
16 • 12 55
29 8 55 
G 12 55 
6 12 oo

30 10 , 55
14 12 55

3 5 55
12 12 55-
16 11 55 
10 12 55
17 2 55
13 -12 55
9 12 55

10 12 55
2 7 54

14 II 55 
l 1 56 
1 6 55

11 12 55
10 10 55
11 12 55
18 5 54 
23 12 55
20 12 55 
19. .11 .55 
29 12 55
21 12 55.
3 I 55 

11 H -55

Alicante.
Valencia^
Cádiz.
Almería
Madrid.
Madnd.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Baleares.
Toledo.
Murciá
Cartagena, .

Madrid; 
Madrid ,
Las Paíipas. 
Murcia. . 
Alicante.1 
Madrid.

Madrid. • 
Madrid. s 
Madrid, i 
MSdrid.
Gijón. , .
S. Cruz Te

nerife. 
Valencia. '
Cádiz.
S. Cruz Tew 

nerife. 
Albacete. , 
Madrid.
La Coruña
Gijón.
Zaragoza,
Valencia/
Orense.
Vizcaya.

i

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

Mercedes Saura Villarroyá ...... 1
Manuel Córdoba Requena ........
Ladislao Serra Serra .............. .
Josefa Alvarez Aznar ............
Santos de Lope Ibeas.................
Maximina Muñoz Alonso .........
Juliana Izquierdo Rodero .........
Argentina ^González González...
Vicente Deltoro Domingo .........
Primo Sánchez Hernández ,
Mariano Martínez Sánchez ......
Mariano Ariño B oltañá.............
Catalina Albérdi Martínez Cres

po .......... ................ ............
Sierra Aliaga Laura ..................
Clotilde Abelló Lloréns . ..........
Maximina Hernández Rodero ...
Aurelia Salinas Hernando ........
Orencio Blanco Herrero ,............
Teodora Gómez Segovia . '.......
Martina-Yagíie García ...........

Maestra Nacional . „ ........ ¡
Maestro Nacional ............
Idem .;............................ ¡
Maestra Nacional ...........1
Maestro Nacional ...........
Maestra Nacional ......
Idem ....... ........................ .
Idem ......... ;...................... i
Maestro Nacional ............
Idem..... ........ ........ o..........

Jdem .................................
Idem ........................... .
Maestra Nacional .......... .
Idem .................. ..............
Idem ................. ,..... .........
Idem ......... ....I..................
Idem ...... ......................
Maestro Nacional ............
Maestra Nacional ............
Idem .................................

12.168.00
6.474,99

18k666.65
•18.666.65
20.533.32
18.666.65 
10.849 99 
10 849,99
14.466.65 
14 466.65
18.666.65
14.466.65

' 18.666.65 
8.666,66 
2.400.00 

16.22400
20.533.32 

* 2.333 33
18.666.65
18.666.65

80 por 100... ¡ 
30 por 100 .c. 
80 por 100... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 

...60 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...
80 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100... 
80 por 100... 
30 por 100... 
20 por 100... 
80 por 100... 
80 por 100...

15.210.00
21.583.32
23.333.32
23.333.32 
25.666.66
23.333.32 
18:083.32 
18.08332
18.083.32 
1808332
23.333.32
18.083.32
23.333.32
10.833.33 
4.000,00.

20.230.00 
25.666.00 
11.666 66
23.333.33 
23.333,32

16 11 54 
26 o 55 
12 11 55
3 12 55 
1 12 55

22 11 55
11 12 55 
7 11 55

16 , 9 55 
19 ' 10 55
23 7 55
12 1l 55
4 12 55

13 12 55 
28' 10 55
1 6 55 
3 12 55

24 9 55 
28 12 55 
12 3.1 ’ 55

Teruel.
Cádiz. .
Albacete,
Sevilla.
Madrid.
Salamanca^
Oviedo:;

, Lugo. 
Valencia. 
Salamanca* 
Zaragoza. 
Barcelona.
Vizcaya. 
Teruel 
Barcelona, 
Vizcaya. 
Vizcaya. 
Palencia* 
Madfld. x 
Segovia,,

PENSIONES CIVILES

Petra Carcavilla Torralba (V.) .. 
Consuelo Gálvez Muñoz (H.) ... 
Emilia Tejada de María (V.) ....
Joaquina Serra Sureda (V.) ......
CáSilda Garrote Garrote (V.) ... 
Carmen López Navas <V.) .......

Celador Telégrafos .........
Secretario Juzgado ..........
Celador Forestal .............
Jefes Prisiones .................
Inspector Policía ............ .
Capataz Forestal

1.666.66
6.375,00
1.333.33 
3.000.00
5.833.33 

833,33

3.a parte
4.a parte ....
3.a parte .....
4.a parte ....
4 a parte ..... 
3.a parte

5.000.00 
25.500,00 
4 000.00 

I? 000.00 
23.333.33 
2.500,00

7 11 55 
12 4 55 
27 11 55 
27 7 55 
29 9 55 
15 11 55,

Huesca.
Jaén. r 
Burgos 
Cartagena, 
Madrid. 
Madrid, -
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. Nombres y apellidos de los 

 interesados
Em pleo del causan te

Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje

i
Sueldo 

regulador 1

P esetas i

i
i Fecha de 

que a rranca  
J el pago

«
. Tesorería e l 

que se 
 dom icilia el 
 pago

L uisa  Vázquez G onzález (V.) ... 
J u a n a  R am írez  S ánchez  (V.) ...
A n to n ia  P rie to  P u e rto  (H.) ......
M ag d a len a  Pons V anrell (V.) ... 
M án u e la  R odríguez S e rran o  (M.) 
M.ft Dolorés P in a  F e rn á n d ez  (V.) 
D íaz de E sp ad a  y P a rte a rro -
“ yo (H.).................. .............................

J u a n a  S án ch ez  G u e rre ro  (V .) ... 
M ercedés D íaz-M iran d a  Sav ig .

h o n i (H.) . .. : .......... : ............. .
p i la r  A llende A lvarez (V.) .......
É a ra n d a  T ío (H.) ............................
E u la lia  Velasco D om ínguez (V.).
J u l ia  M éndez R íoz (V.) ................
J u l ia n a  C ip ria n a  M éndez T ru ji-

llano  (V.) .........................................
J u a n a ' Robledo Sánchez  (V.) ...
C onsuelo  C arsi A lvarez ( V . ) .......
C ristóbal P rie to  (H.) ....................
A ngelés Pérez R om ero (V.) .......
M a ría  P ila r  A lm azán L oren 

zo (V.) ....... ............................. ........
Ó liva A lvarez F e rn á n d ez  (V.) ... 
C oncepción Añeces S e rran o  <V.X 
M ércedes A m ador B urgos (V.) ..
Jo se fa  T alo  R ic a r t  (V.) .............. .
Q u in tin a  S anz  G u tié rre z  <V.) ... 
A dela  R odríguez G óm ez (V.) ...
G ra c ia  Ib a r ra  M orón (V.) ............
D a m ia n a  T enorio  M éñdez (V ,)... 
A n to lin a  Q u in te ro  Sáez (V.) ...
G ab rie la  Pérez U g a rte  (V.) .......
L eonor G onzález Ig les ias (H.) ... 
T e re sa  C ebrián  M añ an es (V.) ... 
M a n u e la  J im én ez  T a ja d a  (V .)... 
F e rn a n d a  C aza re t Lannem a-.

yor <V.) ................................... ......
A ngela  C olodro c ru z  (V.) ............
N a tiv id ad  F ra n c ia  M artín ez  (V.) 
Jg n a c ia ' V arela F ern án d ez  (V.):.. 
M  * L u isa  R odríguez M iñón (V,) 
A n to n ia  F e rre r  M oner (V.) 
M ercedes B a rb a  R uiz (V,) ... .. .
G uadalópez  Aguillón S anz  (V.). 
E sp e ran za  S án ch ez  P áez  (V.) ... 
M a ría  T o rrec illas  G u ija rro  OV.),

Aux. M aestran za  A rm ada
Peón M aestran za  ..............
G u a rd ia  S eguridad  ... . . . . . .
Je fe  C orreos ........................
S u b á lte rn o  C o r re o s ....... .
M ag istrado  té rm in o  ........

C a ted rá tico  .......................
O perario  M a e s t r a n z a .......

Cónsul .....................................
Je fe  C orreos ........................
G u a rd ia  S eg u rid ad  ............
P o rte ro  ......................... ..........
A rqu itec to  .................. .

M édico S an id ad  .................
G u a rd a  F o re s ta l .......... .
Je fe  A d uanas . . . . , ...............
P o rte ro  ................................. .
C a rte ro  u rb a n o  ..................

Je fe  H acien d a  .....................
A u x ilia r M ayor T rab a jo ...
J e fe  H acien d a  ........... ........
Aux. Serv. H id ráu licos ...
C a rte ro  U rb an o  ..................
In g en ie ro  In d u s tr ia l  .......
S u b a lte rn o  C o r re o s ............
In sp e c to r P o licía  ................
A ux ilia r H acien d a  ............
A u x ilia r C orreos ...............
Ju ez  1.a In s ta n c ia  ............
G u a rd ia  S eg u rid ad  ............
P o rte ro  ...................................
P o rte ro  ...................................

Je fe  C orreos .................... .
C élador T elecom unic .........
G u a rd iá n  Prisiones ... .. .. .
C a rte ro  U rbano  ................
P ro feso r E. C om erc ió  ......
J e fe  C orreos .......... ;............
O p erario  M aestran za  ...*..
C om isario  Po lic ía  ..............
P o rte ro  ....... . . . . ......................
J e fe  H a c ie n d a  ....................

2.117.50
2.257.50
1.083.33
4.100.00
1.500.00
8.863.74

2.250.00
2.765.00 v

2.500.00
4.375.00
1.083.33
1.715.00
6.533.33

4.620.00 
666.66.

7.962.50 . 
2.000.00 
3.266.66.

6.218.38
3.185.00
3.920.00
2.858.33 
1.166.66
7.393.75
2.205.00
2.525.00 
2.000.00 
2.940 00
2.750.00
1.000 00 

833 33
2.000,00

6.696.66
1.500.00
1.960.00
2.100.00 
3.587.C0 
7:393.75

585.00
7.962.50
3.266.66 
5 880,00

15 por 100... 
15 por 100...
3.a p a r te  .....
4.a p a r te  .....
P o r sueldo... 
15 por 100 ...

4.a p a r te  .....
15 po r 100.,.

14.116.66
15.050.00 
3.250.00

16.400.00 
7.583-33

59.091.66

9.000.00
18.433,33

12
22
2

21
27
T

14 
23.

7
25
27
13

.18

5 
12
8 
9 
9

2.0
23
27
25 
20 , 
12
6

26 
11 
30 
10 
21
4

16

3
15 
6 
8

12
28 
28' 
28 
27 
22

10
8
2

10
1

*3

4
9

11
11

3 
11
5

11
5 

12
4 
9

12 
11 
11 

2 
9 

11 
12' 
10 
12 
11 
12 
11 
10 
4

12
10
7

12
7

11
7

11
6 

11

54
55
54
55 
52 
54

54
54

50
55
54
55
54

55
54
55
54
55

55
55
55
55
55
55
55
54
55
55
56 
52 
55 
65

55
55
55
55
55.
55
54
55 
55 
55

Cádiz.
Cádiz.
A licante,
B aleares.
Sevilla.
B arcelona.

A lava
Cádiz.

M adrid .
M adrid .
M adrid.
V alladolid .
V alladolid .

M adrid .
Avila.
M adrid .
M adrid ,
Sevilla.

M a d r id ;1
V alladolid .
M adrid.
Sevilla.
Sevilla.
M adrid .
M adrid .
A lm ería.
M adrid . -
S a lam an ca .
S a n ta n d e r
B arce lona .
B arcelona.
M adrid .

Guipúzcoa*.
Jaén .
L érida.
C áceres.
V alladolid .
M adrid
B arce lo n a .
H uesca,
Ja é n .
V alencia .

T ransm isión
4.a p a r te  .....

tran s í 
15 po r 100... 
4.a p a r te  ......

4.a partea ..T..
3.a p a r te  .....
4.a p a r te

1 17.500.00 
m isión

11.433.33 
26.133 33

18.480.00 
• 2.000.00

31.850.00
Transímisión

4A p a r te  .....

4.a p a r te
4.a p a r te  .....
4.a p a r te  ..... 
4.a. p a r te
3.a p a r te  .....
4.a p a r te  ....! 
15 por 100.. . 
4.a p a r te  .....
3.a p a r te  .....
4.a p a r te  ..... 
4.a p a r te
3.a p a r te  .....
■3.a p a r te ___ .
P or sueldo...

4.a p a r te  ..... 
Por sueldo... 
15 por 100 .;’.
4.a p a r te  .....
4.a p a r te  ....,
4.a p a r te  .....
15 por 100... 
4.a p a r te  .... 
4.a p a r te
4.a p a r te  ......

13 066.66

24.873.33
12.740.00
15680.00
11.433.33 

, 3 500 00
29.575.00
14.700.00
10.100.00 
6.000.00

11.760.00 
11.000.00
3.000.O»
2;500,00
6.125.00

26.786.66 
‘ 9.800.00

13.066.66
8.400.00

14.350.00
29.575.00

3.900.00
31.850.00
13.066.66
23.520.00

PE N SIO N E S M A G IST E R IO  -

E lisa  P ersiv a  S a lv ad o r (V.) ........
D olores T ru jillo  G a r c í a r N i e -

to  (V .)‘ .................... .........................
A ngélica  C orres T ejero  (V.) 
M aría  T eresa  D uaso S a n ta m a 
r í a  (V.) ................. ..................•.........

F e rm in a  G u irles Ju l iá n  (H.) ...
E th é re a  S e ija s  S u b irá  (H.) .......
O fe lia  e  Isab e l Tobío F e rn á n -

nez (H.) ...........................................
M a ría  T rin id a d  G u tié rrez  S uá-

rez (H.) ............ ...............................
V iginia  N ieves D avo lia  L ap u en -

te  (V.) ........... ...............................
M aría . Am or G a rc ía  (V.) . .. . . . . . .
.C arlo ta  B ueiid ía  M artín ez  (y .). 
F e rm in a  Ib á ñ ez  A znar (M.) 
M ercedes T rig in e r F a rra d o  (V.).

M aestro  N acional ..............

Id em  ..............................
Id em  ........................................

Id em  ......................
Id em  .................. .....................
Id em  ««*-*»««««..«».«««•.

Id em  ..................... ;............

Id em  .................. ..............

Id em  .............. .................... .
Id em  .............. ........................
Id em  ........................................
Id em  . . . . i ........ .......... .
Id e m  .......................................

3.600.00

2.975.00 
. 2,100,00

4.520.83 
666 66 

3.802.50

2.000.00

1.666,66

2.450.00 
5.83333 
2.000.00 
2.0Q0G0 
5.833,33

■•■4.a p a r te

15 por 100... 
4.a p a r te  .....

4.a p a r te  ...;.
3.a p a r te  .....
4.a p a r t e . ......

14.400.00

19 833.32 
8.400,00

18.083.33
2.000.00

15.210.00

26

23 
5

15
22
24

9

22 .

11
26
26
26
18

11

8
12'

1
7
8

12

12

8
11
11
2
9

55

55
54

55
54
55

54 

52

55
55
56
54
55

C astellón .

C. R eal. 
C eu ta .

H uesca. 
Z a ra g o z a  

^La C orufta.

L a  C oruña .

Oviedo.

Húescg,. * 
L a  C o rú ñ a , 
M adrid. 
H uesca. 
B arce lo n a ,

T ransm isión

3.a p a r te

15 por 100... 
4 a p a r te
M áxim a ......
3.a p a r te  :..,. 
4 a p a r te

5.000.00

~ 16,333.32 
23.333 32 

7.200 00
6.000.00 

23.333.32

' M E S A D A S

M a ría  R am os B ergondo (V.) ... 
M a ría  Pérez  G a rc ía  (V.) ............

V a le rian a  G rija ld e  B ris (V.) ... 
B e n ita  M artín  /M ateo s (V.) . . . .  
C oncepción M urube  M u ru b e  (V.)

v /
C a rte ro  U rb an o  ...................
C a p a taz  C am in ero  ....... .

Op. F* M p n ed a  y T im bre .
P eón  C am in ero  .............. .
Ju e z  C om arcal

3.062,47
745.20

3.948.95
638.75

9.527,75

4,5 m esadas.. 
5 m esad as ...

5 m esadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ...

:' ; i
8.Í66.66
1.788.50

9 477 50 
1.533 00 

22-806,66

L a  C oru ñ a . 
S. C ruz T e  

nerife . 
M adrid . 
S a lam a n ca , 
Sevilla.

' R E T IR A D O S  D E  ALMADEN , . /

In o c en te  B en igno  C ap illa  C am 
pos .•*....... ............................. .............

H ila rio  C aste llan o s F e rn án d ez ..: 
E  u.s e*> i o Ju s to  R odríguez  del 

B urgo  ....................... ......................

O b re ro  A lm adén  .......... .
O brero  A lm adén  ............. .

O brero  A lm adén  ................

900.00'
900.00

; 900.00

2.50 d iarios.
2.50 diarios,]

2.50 d iarios..

21
21 ‘
16/

12
12

12

55
55

65

C. R eal 
C. R eal-

C. R eal.
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R E S U M E N

Pesetas

Importan las Jubilaciones ..................................
Idem las Jubilaciones de Magisterio ..................
Idem la3 Pensiones Civiles ............................ ...... .
Idem las Pensiones de Magisterio .................. ......
Idem las Mesadas ........................................... ...........
Idem los Retirados de Almadén ..............................

605.469,59 
, 285.104,10 

160.628,67 
s 39.448.31 

17.923,12 
2.700,00

Total .................... ..............................., 1.111.273,79

Madrid, 15 de febrero de 1956.—El Director general, V. Fúster

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la permuta solicitada 

por don Juan Alfonso García Asenjo y 
don José María García Asenjo,  
Practicantes de Orgaz y Camuñas (Toledo).

Don Juan Alfonso García Asenjo y Cano 
y don José María García Asenjo y García 
Asenjo, Practicantes titulares con destino 
en las plazas de los Ayuntamientos de 
Orgaz y Camuñas (Toledo), respectivar 
mente, dirigen instancia a este Departa
mento solicitando permutar las plazas de 
referencia.

Y con el fin ,de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 del Reglamento 
de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953, se 
hace pública la petición de permuta alu
dida en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que los demás Practi
cantes o los Ayuntamientos interesados 
puedan formular reclamaciones si lo es
timan convenientes en el plazo de trein
ta días hábiles, a partir del siguiente al 
de publicación de esta Circular en el 
citado periódico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 11 de abril de 1956.—Ei Direc
tor general, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Félix, doña Florencia 
y doña Amparo Bergas Muñoz para 
aprovechar aguas del río Tiétar con 
destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Modesto Bergas e hijos en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Tiétar, en térmi
no municipal de Talayuela (Cáceres), con 
destinó a riegos en finca de su propie
dad.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede a don Félix, doña Flo
rencia y doña Amparo Bergas Muñoz 
autorización para derivar, mediante ele
vación. hasta un caudal de 168,80 litros 
por segundo del río Tiétar, en término 
municipal de Talayuela (Cáceres), con 
destino a riego de 168 hectáreas 80 áreas 
en finca de su propiedad, denominada 
«Lqmas del Poniente».

2.a Se concede a don Félix, doña Flo
rencia yt doña Amparo Bergas Muñoz 
autorización <para derivar, mediante ele
vación, hasta un caudal de 336.20 litros.

por segundo del río Tiétar, en término 
municipal de Talayuela (Cáceres), con 
destino al riego de 336 hectáreas 20 areas 
en finca de su propiedad, denominada 
«Lomas del Poniente».

3.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Jaime Ramonell, en septiembre de 1952 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

4.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los dos años, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de dos 
años desde la terminaéión.

5.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedí*

o, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Conefderación Hidrográfica de) 
Tajo el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la> fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de la 
misma.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo.' siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

7a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, ‘ en la for
ma que éstime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga*
ion de ejecutar las obras necesarias para 

conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

11. Esta concesión se 'entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren 
dido entre 1 de julio y 30 de septiem-

s bre, pudiendo, en consecuencia, ser re* 
elucido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Tajo al Al
calde de Talayuela, para la publicación 
del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago dei 
canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río, realiza
das por ei Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando ¡sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general

12. - Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria Nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone *a vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario. aue queda unida al expe
diente, de Orden del excelentísimo señor 
Ministro . lo comunico para su conoci
miento. el de los interesados y crmás 
efectos, con publicación en el «BOietín 
Oficial» de la provincia.

Lo que comunico V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1956.—El Di

rector'general P. D., G. P. Conesa.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a don Rafael Marcos  
Marcos para aprovechar aguas del rio  
Tiétar, con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por don 
Rafael Marcos Marcos, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tiétar, en térmi
no municipal de Tejada de Tiétar (Cáce
res). con destino a riegos en finca de su 
propiedad.

Esta Dirección General , ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Rafael Marcos 
Marcos autorización para derivar, median
te elevación, hasta un caudal de 71 litros 
por segundo del río Tiétar, en término 
municipal de Tejada de Tiétar (Cáceres), 
con destino al riego de 71 hectáreas, en 
finca de su propiedad, denominada Ca
ñada de Marcos.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don José 
Díaz de Rábago, en noviembre de 1954. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo
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de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dos años, a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de 
un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
yendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, para lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo el proyecto correspondiente, en el 
caso de que no figure en el proyecto pre
sentado, en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en el 
plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo 'de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Servi
cio en quien delegue, levantándose acta ’ 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8.a , La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las Obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se otorgará como 
provisional y a título precario para los 
riegos del período comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, 
en consecuencia, ser reducido o suprimi
do en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momen
to oportuno por la Confederación Hidro
gráfica del Tajo al Alcalde de Tejada de 
Tiétar, para la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago fiel 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y, quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tantd en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des

pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los cases previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico a V. I. para su co
nocimiento. el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que comunico V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1956.—El Direc

tor general, P. D., G. P. Conesa.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción "Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a don Matías Mediero González
 para aprovechar aguas del río

Guadiana, con destino a riegos.

Visto el espediente promovido por don 
Julio Pastor Pastor en representación de 
don Matías Mediero en.solicitud de con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Guadiana en término 
municipal de Badajoz, con destino a rie
gos en finca de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede a don Matías Mediero 
González autorización para derivar, me
diante elevación, hasta un caudal de 237 
litros por segundo del río Guadiana, en 
término municipal de Badajoz, con des
tino al riego de 236 hectáreas en finca 
de su propiedad denominada «Berciai 
Nuevo».

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Felipe Arévalo Salto, en enero de 1951, 
con la modificación relativa al cambio 
de toma. La Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificación en la 
esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dieciocho meses, 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al 
concedido, para lo cual presentará a la 
aprobación de la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana el proyecto corres
pondiente en un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma. En dicho 
proyecto deberá figurar, además, la mo
dificación de la toma, de acuerdo con 10 
que se expresa en la cláusula segunda. 
La potencia de la instalación y su capa
cidad de elevación se ajustarán a dicho 
caudal y se hará constar en. el acta de 
reconocimiento final.

5.a La inspección ,y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Guadiana, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una 
v$z terminados y previo aviso del con

cesionario se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar este acta la Dirección Ge
neral.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
cencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de 
Badajoz para la publicación del corres
pondiente edicto para conocimiento de 
los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago 
del qanon que en cualquier momento 
pueda ^establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río 
realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que \se  pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después, de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que se determina en 
los artículos 31 y 33 del Reglamento de 
13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
19), sobre preceptos referentes a la lu
cha antipalúdica.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
videntes, declarándose aquélla según los 
tramites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la  
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, de orden del excelentísimo señor 
Ministro lo comunico para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.

Lo que comunico V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1956.—El Di

rector general, P. D., G P. Conesa.

Sr. Ingeniero Director de la Confederar
ción Hidrográfica del Guadiana.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Aprobando el proyecto de obras de cons

trucción en muro de contención de 
tierra en la finca, colindante con la 
Facultad de Farmacia de la Universi
dad de Santiago de Compostela. .
Visto el proyecto de obras de construc

ción en muro de contención de tierra 
en la finca colindante con la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de San
tiago de Compostela, redactado por el 
Arquitecto don Robustiano Fernández 
Cochón;

Resultando que el expresado facultati
vo señor Fernández Cochón ha fallecido, 
por lo que deberá acreditarse al mismo 
la parte de honorarios correspondientes 
a la formación de proyecto, y a don Je
naro de la Fuente, Arquitecto de la Uni
versidad, la parte correspondiente a la 
dirección de las obras, cuyos trabajos 
ha de realizar;

Resultando que el resumen del pre
supuesto se descompone en la siguiente 
forma. Ejecución material, 161.213,60 pe
tas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
24.132,04 pesetas; pluses, 29.925,27 pese
tas; importe de contrata, 215.320,91 pe
setas; ^honorarios de Aquitecto por for
mación de proyecto, según tarifa prime
ra, grupo quinto, 3,50 por 100, descont ado 
el 50 por 100 que detemína el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 2.821,24 pese
tas, honorarios de Arquitecto por direc
ción de obra, 2.821,24 pesetas; honorarios 
de Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 1.692,94 pesetas; total, pese
tas 222.656,13.

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles en sentido favo
rable. en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 25 del Réal Decreto de 4 
dé septiembre de 1908;

Considerando que el sistema de ejeción 
de estas obras debe ser el de contratar 
ción directa, previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, no sólo por su cuantía, 
sino por la necesidad de imprimir rapi
dez a la realización del proyecto, lo que 
no sucedería de acudir a los. trámites de 
la subasta;

Considerando que en 24 de febrero y 
6 de marzo último la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado' ha tomar 
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto, habiéndose promovido concu
rrencia de ofertas, siendo la más benefi
ciosa para lo sintereses del Estado la 
suscrita por don Antonio Fontán García, 
con domicilio en Santiago de Composte
la, calle de Concepción Arenal, número 9, 
gue se compromete a realizar las obras 
con una baja de 1.076,60 pesetas, por lo 
qué queda reducido el importe de con
trata a 214.244,31 pesetas y a 221.579,53 
pesetas el presupuesto total de las obras, 

Este Ministerio ha dispuesto^la apro
bación del referido proyecto, por su im
porte total reducido de 221.579,53 pese
tas. que se abonarán con cargo al crédito 
que figura en el capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto pri
mero, del presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo que de Orden comunicada por el 
excelentísimo señor l^íinistro digo a 
Vuecencia para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1956.—El Direc

tor general, T. Fernández Miranda.
Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni

versidad de Santiago.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Aprobando proyecto de obras en la Casa 
Menéndez y Pelayo, de Santander, ad
judicándose las mismas a don Fran
cisco Obeso García.

Visto el proyecto de obras de repara
ción e instalaciones de la capa de don 
Marcelino Menéndez y Pelayo, redactado 
por el Arquitecto don Angel Morales, con 
un Drosupuesto total de 203.590,04 pese
tas, con la siguiente distribución: ejecu
ción material, 157.259,57 pesetas; benefi
cio industrial, 15 por 100, 23.588,93 pese
tas; pluses de carestía de vida y cargas 
familiares, 16.608,43 pesetas; importe de 
la contrata, 197.456,93 pesetas; honorarios 
del Arquitecto por formación del proyecto, 
según tarifa primera, grupo cuarto, el 
1,50 por 100, una vez deducido el 50 
por 100 que señala el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, 2.358,89 pesetas. Al mis
mo, por dirección de la obra, 2.358,89 pe
setas; honorarios de Aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 1.415,33 pese
tas. Total, 203.590,04 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles en 
15 de diciembre último, aun cuando rec
tifica el resumen del presupuesto en la 
forma indicada en su informe, que ha 
sido reflejada en este expediente;

Considerando que existe crédito aplica
ble para esta obligación en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento; 

Considerando que el sistema de ejecu

ción debe ser el de la contratación direc
ta, previsto en el párrafo 13 del artícu
lo 57 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 no sólo por su cuantía, sino por 
la necesidad de imprimir rapidez en la 
realización del proyecto, lo que no suce
dería de acudir a los trámites de subasta, 
y que practicada la reglamentaria con
currencia de ofertas para la adjudicación 
de las obras, resulta la más ventajosa la 
suscrita por don Francisco Obeso García, 
con domicilio en Serafín Escalante, nú
mero 8, Torrelavega, quien se compromete 
a efectuarlas por la cantidad de 194.495.08 
pesetas, lo que significa una baja de pe
setas 2.961,85 en relación con el tipo de 
contrata;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 
29 de febrero y la Intervención Delegada 
lo ha fiscalizado en 15 de marzo último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

referencia por un total de 200.628,19 pe
setas, que se abonarán con cargo al cré
dito que figura en el capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo primero, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento; y

2.° Adjudicar dichas obras a don Fran
cisco Obeso García, contratista de obras, 
por un importe de 194.495,08 pesetas.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1956.—El Director 

gfeneral. F. Sintes.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles

del Estado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA .Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 25 de abril de 1956.

C, P. N. núm. 5.933, expedido en 26-11-1951
«V.A.S.A.N.».—NAVARRO MANCEBO MANUEL

Fábrica de pinturas fluorescentes fosforescentes y reflexivas—Oficinas y fábrica:
Alcántara, 35. Madrid

Productos que fabrica

Producción
normal

capacidad 
de producción

Pinturas fosforescentes: '
Pigmento.................. .........................................
B arniz......................................................... ........

Pinturas fluorescentes activadas por luz negra*

Tipo celulósicas...................................................
Tipo témpora .............. ..................... ................
T in te ......................................................................

Pinturas reflexivas:
Pintura ..................  .........................................
Láminas reflexivas «Laminalux» ....................

200 Kgs. 
1.000 »

600 » 
1.200 » 
1.500 »

2.000 » 
4.000 in

600 Kgs. 
3.000 »

1:800 » 
3.600 » 
4.500 »

lias cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

i (Continuará.)

Autorizando a la Sociedad Productora 
de Fuerzas Motrices. S. A., la instala
ción de la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente 'incoado en la Dele
gación de Industria de Lérida, a instancia 
de la «Sociedad Productora de Fuerzas 
Motrices, S. A.», domiciliada en Barce
lona, plaza de Cataluña. 22. en solicitud 
de autorización para instalar una línea 
eléctrica, y cumplidos los trámites regla

mentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a, 
«Sociedad Productora de Fuerzas Motri
ces, S. A.», la instalación de una línea 
eléctrica de circuito simple a 150 K. V., 
preparada para poder funcionar a 220 
K. V., con conductores de aluminio-acero 
de 191,2 milímetros cuadrados de alumi-
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nio y 31,1 milímetros cuadrados de acero, 
que serán sustituidos en el futuro por 
otros de secciones de 337,8 milímetros cua
drados en aluminio y 43,7 milímetros cua
drados en acero, cuando la línea entre 
en servicio a 220 K. V. Los aisladores se
rán de tipo cadena y los apoyos metáli
cos, equipados con cable de tierra de 
acero de 50 milímetros cuadrados. El re
corrido será de 9,3 kilómetros, teniendo 
su origen en la central hidroeléctrica de 
Benós, Valle de Arán, provincia de Lé
rida, y su término en la frontera hispano
francesa, donde enlazará con otro de pro
piedad de «Electricité de France», que 
partirá de Lac d’Oo (Luchon-Francia) 
y terminará en la frontera. Estas lineas 
tienen por objeto establecer una inter
conexión entre las redes francesa y espa
ñola, por lo cual la tensión de 150 K. V. 
viene obligada de momento por ser ésta 
la de la línea francesa, previniéndose para 
el porvenir el pase a 220 K. V.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe- 
lial de 12 de septiembre del mismo año y 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica 
se ejecutará de acuerdo con las caracte
rísticas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la trar : 
mit.acion del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3." La Delegación de Industria de Lé
rida comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las (comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las 
condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, 
en la forma especificada en las disposi
ciones vigentes. . •

4.a El peticionario dará. cuenta a la 
Delegación de Industria de Lérida de la 
terminación de las obras para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legales.

5.a «Sociedad Productora de Fuerzas 
Motrices, S. A.», viene obligada a dejar 
pasar por la línea a que se refiere esta 
autorización la energía que la 'Dirección 
General de Industria estime preciso trans
portar procedente de otras centrales o 
sistemas productores, dentro de la posible 
capacidad de transportes de la línea me
diante el pago del correspondiente peaje, 
fijado de común acuerdo entre las Em
presas interesadas o por la expresada Di
rección General en caso de discrepancia.

6.a Lá Empresa peticionaria no podrá 
conectar esta línea a sus instalaciones

/ nacionales ni al tramo francés en la fron
tera sin ser autorizada para ello expresa
mente por esta Dirección General de In
dustria. En este último caso, todo, trans
porte de energía deberá ser también 
autorizado por este Ministerio, quien a 
la vista de las necesidades nacionales, 
determinará la cantidad, características y 
condiciones en que aquella energía deba 
exportarse, adoptando las medidas que 
para la comprobación de dichos extremos 
considere necesarias.

7.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquiér 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos

t

que deban figurar en los documentos a  
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

8.a Los elementos de la instalación se
rán, en general, de procedencia nacional.
No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia extran
jera si la Empresa concesionaria justifi
case debidamente la necesidad de su uti
lización por no reunir los de procedencia 
nacional análogas características.

Lo que digo a V. S. para su conoci- 
mientoy efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1956.—El Di

rector general. José García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Lérida.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la instalación de una fábri
ca de calcinación de dolomía en Poago-

Veriña (Gijón), solicitada por Veriña,
Sociedad Anónima.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Veriña. 
Sociedad Anónima», mediante instancia 
de fecha 14 de enero de 1956, presentada 
ante la Jefatura de Minas del Distrito 
Minero de Oviedo, en solicitud de auto
rización para instalar una fábrica de 
calcinación de dolomía, con capacidad 
para 55 Tn. día de dolomía fritada, en 
Poago-Veriña (Gijón), de conformidad 
con el proyecto presentado.

Loŝ  principales elementos de que cons
ta la instalación son: Humo de calci
nación rotativo de 41 m. largo y ,2,28 de 
diámetro medio, una enfriadora de 18 
metros de largo y diámetro exterior me
dio de 1,30 m., redudoctores de velocidad 
y aparatos complementarios. Equipos 
pa,ra el control de movimiento del hor
no, temperaturas y composiciones de ga
ses. Instalación eléctrica compuesta por 
un transformador de 150 KVA. y los apa
ratos de medida y protección necesarios 
Y, finalmente, las instalaciones auxilia
res para la trituración, clasificación y 
transporte de los materiales.

El presupuesto total asciende a pese
tas 2.529.150, no precisando la importa
ción de maquinaria ni materias primas.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Oviedo 
de fecha 8 de marzo de 1956 y de la Sec
ción de Sales Alcalinas y Alcalinotérreas 
de fecha 22 de marzo de 1956, y en uso 
de las atribuciones conferidas por la Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944 y por 
el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con la propues
ta de la Sección de Sales Alcalinas y 
Alcalinotérreas, ha resuelto autorizar a 
«Veriña, S. A.», la fabrica de calcinación 
de dolomía solicitada, de conformidad 
con el proyecto presentado, previo cum
plimiento por el interesado de las dis
posiciones legales vigentes y de las es
peciales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado en el emplazamiento 
señalado. 1

2.a Por esa Jefatura de Minas se com
probará que las instalaciones se adaptan 
exactamente al proyecto presentado, no 
pudiéndose efectuar variación ninguna en 
las mismas sin la previa autorización 
de dicha Jefatura.

 3.a La iniciación de las obras habrá
de realizarse en el plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de la 
notificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha ae 
comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de doce meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
justificando debidamente su necesidad.

6.a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la pre
via comprobación por la Jefatura de Mi
nas de la eficacia de la de captación o 
recogida de polvos, eliminación de gases 
nociyos y depuración o evacuación de 
aguas residuales, en forma que se eviten 
todo lo posible molestias y perjuicios a 
personas y bienes en el interior y de las 
proximidades de la fábrica, cumpliendo 
lo ordenado en los artículos 45 y 46 del 
Reglamento General de Seguridad e Hi
giene del Trabajo, Orden de 31 de enero 
de 1940, así como lo dispuesto en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insa
lubres y Peligrosas ' de 17 de noviexnbie 
de 1925, modificado por la Orden de 13 
de noviembre de 1950. Se tendrán en 
cuenta especialmente los artículos 226 
al 229 del Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica.

7.a Durante la ejecución de los traba
jos la Jefatura del Distrito Minero gi
rará las visitas extraordinarias de Po
licía Minera que juzgue convenientes 
para la inspección de los mismos, reali
zándolas como mínimo semestralmente.

8.a Por esa Jefatura se comprobara el 
cumplimiento de las condiciones impues
tas, efectuando las comprobaciones, pre
cisas en todo lo que afecta a la segundad 
pública y del personal en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto, y, si procede, la de 
autorización de funcionamiento de estas 
instalaciones.

9.a Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias quedarán 
sometidas a la inspección y vigliancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Oviedo, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Lo que digo a V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,, 5 de abril'de 1956.—El Direc

tor general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Oviedo.

Autorizando la instalación de un lavade
ro de flotación diferencial para trata
miento de los minerales ae plomo y cinc 
procedentes de la mina «San Dionisio», 
en Cartagena (Murcia), solicitado por 
don Segundo López Lucas.

Visto el expediente incoado a instancia 
de don Segundo López Lucas, en la , que 
solicita autorización para la instalación 
de un lavadero de flotación diferencial 
para el tratamiento de minerales de plo
mo y cinc procedentes de las terreras de 
la mina «San Dionisio», número 2.697, 
existentes en el paraje denominado «Peña 
del Aguila», del término municipal de 
Cartagena (Murcia).

Cumplido cuanto reglamentariamente 
se preceptúa para la tramitación del ex
pediente y publicados los correspondien
tes anuncios en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la
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provincia sin que se presentara, en el 
período hábil de reclamaciones, ninguna 
oposición a la, autorización que se soli
cita:

Visto el informe de la Jefatura del 
Distrito Minero de Murcia y la- propues
ta de la Sección correspondiente de esta 
Dirección General, en uso de las atribu
ciones conferidas por la Ley de Minas» de 
19 de julio de 1944, y el Reglamento ge
neral para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1940,

- Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado por don Segundo. 
López Lucas . autorizando la instalación 
en el paraje denominado «Peña del Agui
la». del'.término municipal de Cartagena 
(Murcia), de un lavadero de flotación di
ferencial para el tratamiento de minera
les de plomo y cinc procedentes de las te
rreras de la mina «San Dionisio» de aquel 
mismo término municipal,' con las con
diciones generales en vigor y las especia
les siguientes:

I a La instalación deberá efectuarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, 
que ouscribe el Ingeniero de Minas don 
Mariano Jiménez, al cual se ajustarán 
el ciclo y capacidad de tratamiento, natu
raleza de la maquinaria, potencia de mo
tores y, en general, toda clase de ele
mentos.

2.a La autorización sólo será válida 
para el peticionario, don Segundo,López 
Lucas, v para el tratamiento de las 
escombreras de la concesión minera «San 
Dionisio», número 2.697.

3.a El plazo máximo para la iniciación 
de las obras será de un mes, contado a 
partir de la fecha de la publicación de 
la presente autorización en el. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,, debiendo el in
teresado dar cuenta a la  ̂Jefatura del 
Distrito Minero de Murcia de la del co
mienzo de los trabajos. Su terminación 
beberá-tener lugar dentro del^año, a par
tir, de la fecha en que se emjpezaron. Si 
hubiera necesidad de alguna ampliación 
de éste plazo se solicitará de la Dirección 
General de Minas y Combustibles.

4 Las - Variaciones que hubieran de 
efectuarse en las obras, maquinaria o ele
mentos de la instalación se solicitarán 
previamente de la Jefatura del Distrito 
Minero de Murcia o de la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles, a quienes 
corresponderá autorizarlas según los ca- sos.- ,

5.a Todá la maquinaria y elementos 
necesarios para esta instalación serán de 
procedencia nacional,

6.a Para evitar' los posibles perjuicios 
o molestias que estas instalaciones pu
dieran causar á personas o bienes en el 
interior y en las proximidades deí lava
dero por los gases y polvos producidos y 
evacuación de aguas residuales, la Jefa
tura del Distrito Minero de Murcia debe 
rá imponer las prescripciones adecuadas, 
en cumplimiento de lo ordenado en los 
artículos 45 y 40 del Reglamento Gene
ral de Seguridad e Higiene del Trabajo, 
Orden de ,31 de enero de 1940, Regla
mento de Industrias Molestas, Insalubres 
f  Peligrosas, de 17 de noviembre de Í925, 
modificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950 v Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de7 25 de junio de 1954. sobre 
vertido de aguas residuales á los cauces 
públicos,

7.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Murcia se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas 
y procederá a extender el acta de con 
fróntación del proyecto y a autorizar, en 
su caso, la puesta en marcha de la ins
talación
11 °  Todas estas instalaciones princi

pales auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi 
ñero de Murcia,: conforme a lo dispuesto

en- el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su cono 
cimiento, notificación en forma al inte
resado y efectps procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 6 de abril de 1956.—El Direc

tor general, José García Comas,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Murcia. ,

Autorizando la transformación y ampliación 
 en su capacidad de producción de 

la fábrica situada en la carretera  
Palomeras, número 2 (Cuenca), de  
cemento natural de 10.000 toneladas  
métricas anuales de capacidad, en fábrica 

 de cemento artificial portland de
30.000 toneladas métricas anuales de 
capacidad, solicitada por la Sociedad 
Limitada Cementos «El Huécar» (Cuenca).

Cumplidos l5s trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por doña Fe
lipa Castro García, en calidad de Gerente 
de la Sociedad Limitada jpementos «El 
Huécar», mediante solicitua de 18 de julio 
de 195b, para transformar y ampliar su 
capacidad de producción de su fábrica 
situada en la carretera Palomeras, nú
mero 2, de Cuenca, de temento natural, 
de 10,000 Tm. anuales de capacidad 
en fábrica de cemento artificial portland 
de 30.000 Tm. anuales de capacidad, 
conforme al proyecto y presupuesto de
junio de 1955, presentados en la Jefatu
ra dei Distrito Minero de Madrid, en so
licitud , de autorización para el montaje 
de las siguientes instalaciones:

Dos molinos de crudo de 75 toneladas 
métricas por día de capacidad.

Dos molinos dé clinker de 50 toneladas 
métricas por día de capacidad.

Ün horno vertical de 100 Tm. por 
día de capacidad.

Una ensacadora de una boca, de vál
vula. para 300 sacos hora.

* Una balanza dosificadora de harina 
cruda.

Un plato grapulador para alimentar el 
horno.

Un Juego de exclusas para la salida del 
horno

Un soplante para el horno, de alta 
presión.

Un soplante para el molino de crudo. 
Un carro monprraíl con cucharón de 

mordaza para el manejo a granel de pri
meras materias.

Elementos aqálliáres, accesorios, edifi
cios, etc

El presupuesto de la instalación ascien
de a; la .cantidad da 9;984.695 pesetas, de 
laé: que se destinarán L5Q0.000 pesetas a 
maquinaria de Importación;

Vistos los informes del Sindicato Na
cional de la Construcción, Vidriq y Cerá- 
mioa de fecha 5 de noviembre de 1955; 
de la Delegación del Gobierno en la In
dustria del Cemento, de fecha 31 de di
ciembre de 1955 . de la Comisión para la 
Distribución del Carbón, de fecha 6 de 
marzo de 1956, y de la Sección de Indus
trias dp Cementos,. Cales y Yesos de 12 
de. marzo de 1956

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 
1934; por la Ley de Minas, de 19 de ju
lio de 1944. y pcv el Reglamento general 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas -y  
Combustibles ha resuelto autorizar a Ce
mentos «El Huécar, S. L.», la transforma
ción y ampliación en su capacidad de 
producción*de la fábrica de cemento na
tural situada en la carretera de Palome
ras, número 2 (Cuenca), de 10.000 tone
ladas métricas anuales de capacidad, en 
fábrica de cemento artificial portland de
30.000 toneladas métricas anuales de ca
pacidad, con arreglo a las condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales si
guientes:
4 1.a La presente autorización, es válida 
solamente para el peticionario y para él 
destino expresado.

2.a El combustible empleado será hulla 
procedente de la cuenca de Henarejos 
(Cuenca), o antracitas de la cuenca de 
León, prohibiendo el uso de coque meta
lúrgico en dicha fábrica.

3.a Dentro * del plazo máximo de tres 
meses, a contar desde el .día siguiente al 
de la comunicación de la presente reso
lución al interesado, entregará éste en la 
Jefatura del Distrito Minero de. Madrid 
el proyecto definitivo de la instalación 
con el detalle suficiente para su ejecu
ción.

4.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Madrid se comprobará que las insta
laciones se adaptan exactamente al pro
yecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.
. 5.a La iniciación de las obras de mon

taje habrá de realizarse ̂ dentro del plazo 
de seis meses, a contar desde el día si
guiente al ue la notificación por la jefa
tura de Minas de Madrid dé su conformi
dad o modificaciones ai antedicho pro
yecto definitivo, dándose por el intere
sado cuenta a dicha Jefatura de la fecha 
del comienzo de estos trabajos.

6.a Semestralmente se .efectuará por 
la Jefatura del Distrito Minero de Ma
drid una visita de Policía Minera- extra
ordinaria para informar y seguir el cur
so de la instalación.
i 7.a El plazo de terminación y puesta 

en marcha será de un año, a contar des-? 
de la fecha de iniciación de las obras.

8.a Si fuera necesaria una ámpliacióh 
dei plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

9.a Para evitar los posibles' perjuicios 
y molestias que puedan causar a los co
lindantes los po vos producidos en la fá
brica, la Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid no autorizará el funcionamiento 
de las obras instaladas hasta qlie com
pruebe la eficacia de los aparatos de cap- 
táción o depuración de polvos, dé acuer
do con lo ordenado en el Reglamento de 
Industrias Molestas, Insalubres y Peli
grosas, de 17 de noviembre de 1925. mo
dificado por Orden de 13 fde ñovierhbre 
.de 1950. y especialmente lo previsto en 
• los artículos 228 y 229 del Reglamentó l e
Policía Minera y Metalúrgica;

10. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando 7las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad publi
ca y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto, y, si procede, la autoriza
ción de puesta en marcha de estas ins
talaciones.

11. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y  vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero-de Madrid, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

12. La Sociedad peticionaria q u e d a  
> obligada a poner en conocimiento de la
Delegación del Gobierno en la Industria
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del Cemento de la fecha de puesta en 
marcha de la fábrica para que, a costa 
de la,antes mencionada Sociedad, reali
ce la toma de muestras necesarias para 
comprobar si el cemento artificial port
land producido cumple con el vigente 
pliego de condiciones, y pasar, si las* cum
ple, las correspondientes 'instrucciones.

13. El incumplimiento de cualesquiera 
de las condiciones anteriores es motivo su
ficiente'para que quede anulada esta au
torización.
v L o  que digo a V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dio¿> guarde a V. S. muchos años.
. Madrid, 5 de abril de 1956—El Direc

tor general. José García Comas.

3r. Ingeniero Jefe del Distrito Minero fie
Madrid.

Autorizando la instalación de un lavadero
de flotación de minerales de espatoflúor 

en Ribadesella (Oviedo) a «Minerales 
y Productos Derivados, S. A.».

Cumplidos ’los trámites reglamentarios 
íhi el expediente promovido por «Minera
les y Productos Derivados, S. A.», median
te instancia de fecha 16 de noviembre 
de 1954, presentada ante la Jefatura del 
Distrito Minero de Oviedo, en solicitud 
de autorización para instalar un lava
dero de flotación de minerales de espato- 
flúor, con capacidad para 40 toneladas de 
concentrado, en veinticutro horas, en 
Ribadesella (Oviedo), de conformidad, 
con el proyecto presentado.

Los principales elementos de que cons
ta son: Sección de quebrantado y molien
da, compuesta de una machacadora, un 
molino cilindrico, un molino cónico, dos 
clasificadores y medios de transporte 
complementarios; secciones de flotación, 
espesado y filtrado constituidas por ocho 
máquinas de flotación, tres tanques espe- 
sadores, filtro de vacío y otros elementos 
auxiliares que completan la instalación.

Él presupuesto total asciende a pesetas 
2,190.000 no precisando la importación de 
maquinaria ni materias primas.
- Vistos los informes favorables de la Je

fatura del Distrito Minero de Oviedo 
techas 16 de junio de 1955 y 5 de marzo 
de 1956, y de la Sección de Sales Alcali
nas y AÍcalíno - Térreas de fecha 22 de 
iftarzo de 1956, y en uso de' las atribucio
nes conferidas por la Ley de Minas, de 
Í9 de julio de 1944, y por el Reglamento 
Generál para el Régimen de la Minería, 
Decreto de^9 de agosto de 1946,

.Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, de acuerdo con la propues
ta de la Sección de Sales Alcalinas y Al- 
calino-Térreas, ha resuelto , autorizar, a 
«Minerales y Productos Derivados, Socie
dad Anónima», la instalación del lavade
ro solicitado, de conformidad con el pro
yecto presentado, previo cumplimiento 
por el interesado de todas las disposicio
nes legales en vigor y de las especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado en el emplazamiento 
señalado.

2.a Por esa Jefatura de Minas se com
probará que las instalaciones se adaptan 
exáctamente al proyecto presentado, no 
pudiéndose efectuar variación alguna en 
las mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras habrá, 
de realizarse en el plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de la 
notificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
ppmienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en. marcha será de doce meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5.' Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección Gene
ral, justificando debidamente su nece
sidad.

6.a No será autorizado el funciona
miento de estas instalaciones sin la- pre
via comprobación por la Jefatura de Mi
nas de la eficacia de la de captación o re
cogida de polvos, eliminación de gases 
nocivos y depuración o evacuación de 
aguas residuales, en forma que sé eviten 
todo lo posible molestias y perjuicios á 
personas y bienes en el interior y en las 
proximidades de la fábrica, cumpliendo lo 
ordenado en los artícu’os 45 y 46 del Re
glamento General de Seguridad e Higie
ne del Trabajo, Orden de 31 de ene^o 
de 1940, así como lo. dispuesto en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insalu
bres y Peligrosas, de 17 de noviembre de 
1925, modificado por la Orden de 13 de 
noviembre de 1950. Se tendrán en cuenta 
especialmente los artículos 226 al 229 del 
«Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

7/' Durante la ejecución de los traba
jos la Jefatura del Distrito Minero* gira
rá las visitas extraordinarias de Policía 
Minera que juzgue convenientes para la 
inspección de los mismos, realizándolas, 
como mínimo, semestralmente.

8.a Por la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza, y a los efec
tos del cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 25 de junio de 1954, se auto
riza la instalación solicitada por «Mineras 
les y Productós Derivados, S. A.», con su
jeción a las siguientes condiciones:

a) Los residuos no se depositarán, en 
ningún caso, en terreno de ribera some
tido a inundaciones ordinarias.

b) Se deberá construid un muro en la 
margen del río que limita con el lavade
ro que impida el arrastre de los materia
les por crecidas.

c) Si se demostrase que la decantación 
resultase insuficiente para la depuración 
de las aguas, será necesario complemen
tarla con procedimientos de filtración.

el) En el caso de que en las aguas re- 
siduáles existiesen sustancias química
mente nocivas, deberán neutralizarse por 
el procedimiento adecuado.

e) Debe señalarse al peticionario que 
una vez puesto en servicio las balsas pro
yectadas, deberán funcionar con continui
dad, de forma que su eficacia sea perma
nente.
. f)  Esta autorización queda siempre, 

condicionada a que las aguas se incorpo
ren al río en condiciones de inocuidad 
biogénica del mismo. . .

9.a Por esa Jefatura de Minas se com
probará el cumplimiento de las condicio
nes impuestas efectuando las comproba
ciones precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad pública y del personal en la 
forma señalada por las disposiciones vi
gentes, procediendo a, extender el acta 
de confrontación del proye'cto, y, si pro
cede, la de autorización de funcionamien
to de estas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares y accesorias quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex- 
.clusivas de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Oviedo, conforme a lo dispuesto én 
el Reglamento de Policia Minera y Meta
lúrgica antes citado.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1956.—El Direc

tor general, José García Comas. *

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Oviedo. . .

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo especial 

que se ha de celebrar en Madrid el 
d ía 5 de mayo de 1956. 

Ha de constar do dos series de 60.000 bi
lletes cada una. al precio de 1.000 pese
tas el billete, divididos en décimos a 100 
pesetas; distribuyéndose 41.454.000 pose-* 
tas en 8.306 premios pitra- cada, serie* <10 
la manera, siguiente:
Premios

de cada serie Pesetas

1 d e    c.. . . . . . .  7.500.000
1 de  ..............   . . .  .... .. . . . . 3.000.000

' 1 d o ..................   .... ... 1.500.000
10 de 30.000. ... ... „ .... ... 300.000

1.389 de 10.000. ... ....... ...... . .... 13.890.000
599 de 10.000 pesetas c a a a

uno. para los. billetes cu
yas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que ob
tenga el premio primero. 5.990.000 

99 aproximaciones de 10.000 
pesetas cada una, para los 
99 números restantes de 
la centena del premió pri
mero ........................................  990.000

99 ídem de 10.000 id. id., pa~ ‘ 
ra- los 99 números restan- 

..tes de la centena del pre
mio segu n d o.......................  990.000

99 ídem de 10.000 id. id., pa
ra los 99 números restan-, 
tes de la centena del pre
mio tercero............................  990.000

2 ídem de 75.000 pesetas ca
da una, para los núme
ros anterior y posterior ni
del premio prim ero  150.000

2 ídem de 50.000 id. id., pa
ra los del p r e m i o  se
gundo .....................................  ioo.oob

2 ídem de 27.500 id. id., pa
ra los del premio ter
cero  ............... ....................... ^  55.000

5.999 reintegros de 1.000 pese
tas cada uno, para los nú- 

\ meros cuya terminación 
sea igual a la del que 
obtenga el premio pri
m e r o ..,   ... 5.999.000

8.303 41.454.000
Las aproximaciones, ios reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio pri- ' 
mero son compatibles con cualquier ptro 
permio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números an
terior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el número 1, 
su anterior es el número 60.000, y si éste 
fuese el. agra-ciado, el billete número 1 se
rá el siguiente. Para la aplicación de las ' 
aproximaciones de 10.000 pesetas, so so
brentiende ; que si el premio primero ,có- 
rrésppnde, por ejemplo, al número 25. se 
consideran agraciados los 99 números res
tantes dé la centena;. es decir, desde el L 
al 24 y desde el 26 al 100, y en igual for
ma las aproximaciones de los dos prime
ros premios restantes.!—'Tendrán derecho al 
premio de 10I000 pesetas, según queda di
cho todos los billetes cuyas dos últimas 
cifras sean iguales a las del que obtenga 
el premio primero. Igualmente tendrán de
recho al reintegro del precio billete, como 
ya queda expuesto, todos los números cu
ya terminación .sea igual a la del que ob
tenga el premio primero.— El sorteo se efec
tuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescrita por la Instruc
ción del Ramo.— En la propia forma se 
hará después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 250 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecintien- 
tos de Beneficencia provincial do Madrid. 
Estos actos serán públicos, y. los concu
rrentes interesados e: el sorteó tienen de
recho, con lá veniá del Presidente, á  hacer 
observaciones- sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones dé los sorteos — Al 
día siguiente de efectuados éstos,* se ex  ̂
pondrán al público las, listas de los núme* 
ros que obtengan premio, único documen
to por el qüe Se efectuarán los pagos; se
gún lo prevenido en el articulo 12 de lá 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamar
se con exhibición de los billetes,' conforiñó 
a lo establecido en el 18.— Los premios y  
reintegros se pagarán por las Administra
ciones en que se vendan ros billetes.

Madrid, 17 de septiembre de 1955.— El 
Director generad, Fernando Roldan,


